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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Rbina (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez Sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

DOÑA ISABEL II,

Por la grácia de Dios y la Constitución 
Rbina de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes hati decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1 Los gastos ordinarios del ser
vicio del Estado durante el año de 1862 se 
presuponen en la cantidad de 2.003.853.536 
reales, distribuidos por capítulos y artículos 
según el estado adjunto letra A.

Art. 2.° Los ingresos ordinarios del Estado 
para el presente año se calculan en la cantidad 
de 2.009.938.000 rs. vn. según el estado le
tra B.

Art. 3.° Los gastos afectos al producto de 
las ventas de bienes del Estado y otras proce
dencias; la parte de este producto aplicable á la 
amortización de billetes del Tesoro y Deuda 
consolidada y diferida; las obras públicas ex
traordinarias; el material extraordinario de 
Guerra, Marina, Gracia y Justicia, Gobernación 
y Hacienda, y los intereses de las subvenciones 
de ferro-carriles, se presuponen en la cantidad 
de 566 .4^ .166  r s . , conforme al estado le
tra C, aplicándose á su pago los valores que 
comprende el mismo estado, con arreglo á las 
leyes de 1.° de Abril y 22 de Mayo de 1859 
y 7 de Abril de 1861.

Art. 4.° Miéntras el saldo de la Caja de 
Depósitos, por sus entregas al Tesoro que este 
hubiere aplicado á operaciones del presupuesto 
ordinario, no baje de 140.000.000 de reales, 
el Tesoro no podrá tener en circulación, duran
te el ejercicio de 1862, mayor suma de otra 
clase de valores de los que representan la Deu
da flotante que lo que importe lo suplido por

los gastos de la guerra de Africa; el crédito 
satisfecho al Gobierno de Inglaterra por sumi
nistro de armamento y otros efectos durante la 
pasada guerra civil, y la diferencia que pro
duzcan en las remesas de las Cajas de la Ha
bana las atenciones de la expedición militar á 
Méjico.

Art. 5.° El Gobierno podrá hacer uso de 
obligaciones de compradores de bienes del Es
tado y de Corporaciones civiles para el reem
bolso de 458.000,000 de Deuda flotante, au
torizado por la ley de 7 de Abril del año úl
timo, con la obligación de sustituir aquellas 
para la aplicación que les señala la de 1.° de 
Abril de 1859 con las procedentes de la ven
ta de bienes eclesiásticos.

Si por esta negociación llegase el Gobier
no á extinguir la referida cantidad de Deuda 
flotante, la limitación contenida en el artículo 
anterior se reducirá tanto cuanto importase el 
producto líquido de las obligaciones nego
ciadas.

Art. 6.® Sé suprime el impuesto denomina
do Contingente de Pósitos.

Art. 7.® Se suprime definitivamente la lo
tería primitiva.

Art. 8.° Se autoriza al Gobierno para la 
enajenación de las minas de Falset. „

Art. 9.° Se ai re nuevo plazo de un año, 
contado desde la publicación de la presente 
ley, para que puedan ser redimidos, con suje
ción á la de 11 de Marzo de 1859, los censos 
enfitéuticos consignativos y reservativos, los 
de potación, tréudos, foros, los conocidos con 
el nombre de carta de gracia; y todo capital, 
cánon, renta ó prestación de naturaleza análo
ga pertenecientes al Estado, á Beneficencia, á 
Instrucción pública y á manos muertas de ca
rácter civil, cuyos bienes estén comprendidos 
en las leyes de 1 de Mayo de 1855 y 27 de 
Febrero y 11 de Julio de 1856.

Art. 10. Los buques extranjeros podrán 
verificar el comercio de cabotaje con carga
mento de minerales, cales hidráulicas, made
ras de construcción y abonos naturales y arti
ficiales.

Art. 11. El abono de los ocho años que 
concede la ley de 26 de Mayo de 1835 para 
completar los de jubilación á los Jueces y Mi
nistros de los Tribunales es extensivo á todos 
los funcionarios del Ministerio fiscal.

Art. 12. Los empleados que en el dia no

disfruten derecho á monte-pio optarán á él 
según lo que disponga la ley de Clases pasivas.

Art. 13. Los recargos sobre las contribu
ciones y rentas públicas no podrán exceder, 
durante el amo de 1862, del máximum auto
rizado por las leyes y disposiciones vigentes, á 
no ser que otra cosa se dispusiere por ley es
pecial.

Art. 14. Se considerarán parte integrante 
de esta ley las disposicionés contenidas en lo» 
presupuestos de obligaciones generales del Es
tado, Gracia y Justicia, Fomento y extraordi
nario de ingresos y gastos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley eü 
todas sus partes.

Aranjuez á cuatro de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  Ha c ie n d a ,

PEDRO SALAVERRÍA.

ESTADO LETRA A. 0as
“S,

►rjí— CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

PRESUPUESTO GENERAL
a
í

O*
§• DESIGNACION DE LOS GASTOS.
(A

Por
artículos.

Por
capítulos.

D E

GASTOS ORDINARIOS DEL SERVICIO DEL ESTADO PARA EL AÑO DE 1 8 6 2 .
& 2? CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

O |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. For Por
; a rtícu lo s . c ap ítu lo s .

SECCION CUARTA.
CARGAS DE JUSTICIA.

CARGAS DE JUSTICIA CORRIENTES.

!•* Oficios y derechos enajenados ........................................................ ....................................
2 /  R ecom pensas p o r s a l in a s ..................................................  ..................................................

6 .8 6 2 .2 4 0  
3 8 2 .3 7 4  

1 .285 .261  
13 0 .000  

2 .470 .191  
3 4 .393  

4 2 6 .3 9 6
1 .3 4 0 .0 0 0
1 .8 0 0 .0 0 0

11 1.818

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

SECCION PRIMERA.
CASA REAL.

1 .* Unico. Dotación de S. M. la Reina........................................  ............................................
t *  » ---------- - de S. M. el Rev.................................................................................................

n
»

3 4 .0 0 0 .0 0 0
2 .4 0 0 .0 0 0
2 .4 5 0 .0 0 0  
2 .0 0 0 .0 0 0  
2 .0 0 0 .0 0 0

4.'► /
3.* Asignaciones sobre terrenos y derechos del E stado ...............................................
4.* Rentas decim ales.................................................................................................................
5 /  Recompensas por derechos, rentas y serv icios........................................................
6.* Asignaciones á corporaciones m unicipales............................................. .. ................
7.* Censos y pensiones afectas á fincas del Estado.........................................................
8.* lientas v ita lic ias..................................................................................................................
9.* Condonaciones........... .. .................................................................................................

CARGAS DE JUSTICIA ATRASADAS.

1 .* Oficios y  derechos enajenados .......................................................................................

1 4 .4 3 0 .8 5 5

i ^ M — ---- —  —  1 O  4  C p o  T r*\ f f\ tv r r\ »\ A T / o  I c o  L  s\ I

» \ 2.* Recompensas por sa lin as................................................................................................. 1 36 .7 8 8
W  t 1 . 1 _ ri _ _  /*v * a A ^  *» r f v • ri i a ♦ t •

» 2.• )
12 .667

7 .988
5. » ---------- — de la Serm a. S ra . In fan ta  Dona M ana L uisa F e rn an d a  y su fam ilia .
A  ̂ a| O A y* iy> /\ C r* í  v*\ v\ f a 1 \ avi 17 vva a i c/I a /I a Da y ti a A #"\ f a vy i a «r c»y o Vi i i A O

» ) 4.* Censos v pensiones afectas á fincas del E stado..................... ................................v, * uei ociuio* di. m ianie uon rrancisco ae lauia  Amonio y sus nijos 
habidos en el matrimonio de la Infanta Dona Luisa Carlota . . . 

7.* * -----------  de S. M. la Reina Madre................................................................................

SE C C IO N  S E G U N D A

»
»

3 .5 0 0 .0 0 0
3 .0 0 0 .0 0 0

4 9 .3 5 0 .0 0 0

|

SECCION QUINTA.
CLASES PASIVAS.

2 6 9 .2 5 8  

1 4 .7 0 0 .1 1 3

CUERPOS COLEGISLADORES. ¡
2 * .. . .. <je regu la res .. . . . . .............................. .. ...................

3 . 9 3 0 .0 4 6  
1 1 .9 9 4 .0 0 0

SENADO.

6 4 6 .2 9 0  |
4 0 0 . 0 0 0

1 Unico. Personal de las oficinas del Senado.......................................................................... »
3 3 3 . 2 7 9

í . ‘  » Material de Ídem id . ¡ Gaslos ordinaii° s - • .........................................................
i ------- extraordinarios..................... ...............................

34 7 .0 0 0  1 
120 .000  ¡ 43 7 .0 0 0  1

| <i • /
| 5.* Monte-pios m il i ta res ....................................................... .................... .....................................

g * . civiles . . . ........................................................ ..................
2 2 . 5 0 0 . 0 0 0
2 0 . 0 8 4 .3 6 2

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

3.* » P erson al d e  la s  o fic in a s  del C on greso . ............................................ .. ..................................

*.* i Material d e  Ídem  i d . 1 GaS,0S • ; ....................................................................
( ---------e x tra o rd in a r io s .................................................................

»
623 .0  95 . 

1 .6 0 0 .0 0 0  >

|
8 78 .6 00  i 

2 . 2 23 .095  j

j 7.* Mesadas de s u p e r v iv e n c ia ............................................................................ .. .......................
1 8 . '  Retirados de G u e rra  y M a r in a ...............................................................................................
' 9.* Jubilados de todos los M inisterios........................................................................................

1 0 . Cesantes de todos los Ministerios,  inclusos los emigrados de A m é r i c a ...............
 ̂ 1 1 . Pensiones de los secuestros de los e x - I n f a n t e s ................................... .............. ... .

2 0 0 . 0 0 0  
5 1 .6 3 0 .0 0 0  
1 9 .6 4 6 .1  93 
1 6 . 4 7 9 .0 0 0  

4 0 0 . 0 0 0

4 .454 .985
1 4 7 .5 9 6 .8 8 0

SECCION TERCERA. 2.*
3.*

Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo..........
* — ----------- que resulten sin pagar por las cuentas definitivas..............

»
(Memoria.)

100.000
1

DEUDA PUBLICA.
* 4 4 7 .6 9 8 .8 8 0

DEUDA CONSOLIDADA.

I.*  U n ico . In tereses de la deuda consolidada al 5 por 4 0 0 ,  recon ocid a  á los Estados-
U n id o s ....................................................................................................................................

í  1 .* In tereses de la deuda conso lidada  al 3 por 1 0 0  e x te r io r ...................... .....................
í .*  \  2.*  —  .........d e idem  id . id . in t e r i o r , . ........................... .............................. * .....................

6 0 0 .0 0 0  
3 1 .5 5 3 .7 6 0  

11 4 .3 0 3 .9 2 6  
3 3 .9 9 0 .0 0 0

4 6 .9 5 8 .8 0 0
5 3 .0 4 1 .2 0 0

(Memoria),

D isp o sic ió n . Si el importe de las obligaciones de clases pasivas que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio 
j de 1862,  excediese del crédito que señala la sección quinta, se considerará este crédito ampliado hasta k  suma Recesa- 
| ría para el completo pago de dichas obligaciones.

f 3,* ■ de inscripciones intrasferibíes de id .......................................  ..............

 ̂ « |  i.* Intereses de la deuda diferida al 3 por 4 00 exterior. . . . .................
4 1 9 .8 4 7 .6 8 6 OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

( 2 . *  — ........ de idem id. id. interior..........................................., ....................................

4.* Unico. Resultas de ejercicios cerrados de la deuda consolidada...................................
4 0 0 .0 0 0 .0 0 0

»

2 8 0 .4 4 7 .6 8 6

SECCION PRIMERA.
i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

-

DEUDA AMORTIZABLB. PRESIDENCIA.

g , |  1 .* Intereses de acciones de carreteras.......................  ................... ...........................
( 2 .* -------. de acciones de ferro-carriles..........................................................................

6 /  Unico. Intereses de acciones de obras públicas . . . ......................

4 0 .3 4 4 .3 0 0
4 .6 2 4 .8 0 0

j)
4 4 .963.4 00 

4.24 4.4 60 
2 .000 .000

32 .000 .000
18 .000 .000  

6 .306 .000

1.°
( 1 .* Sueldo del Presidente  (abonable solo en  el caso de q u e  no ocupe  otro de-
] parta  mentó m in is te r ia l ) .............. .. ................................................. .. ..........................
( 2.* Personal de la Secretaría  de la P re s id e n c ia ....................................................................

1 2 0 .000  
7 6 .000

4 9 6 .0 0 0

7.* » -------- de billetes de la deuda del material del Tesoro....................................
8 /  » -------- de la deuda flotante del Tesoro....................................................................
9 /  » Amortización y  pago de residuos de la deuda no consolidada..........................
4 0 .  » —• --...... - .....—- de acciones de carreteras.................................................. ..

»
• *

»
»

2 0 Unico. Material de la Presidencia y gastos de re p re se n tac ió n ..............................................

ESTADÍSTICA.

j 1.* Personal de la j u n ta  g e n e r a l ..................................................... ..  ..............................

2 «LOi)a 

436 .000

H  • * —------—------- de acciones de obras públicas........................................................ ...
4 2 . • -------—---------- de billetes de la deuda del material del Tesoro................
4 3 .  » — 1 ■ de billetes de la deuda del personal........................................., .

• »
))
»

8 6 0 .0 0 0  
8 .0 0 0 .0 0 0  

4 2 .0 0 0 .0 0 0  
4 .0 0 0 .0 0 0  
6 .293 .34  3

3.*
473 .000

Sq A A A• Q  J » v  V v

54 2 .0 0 0
4 5 . » Diferentes obligaciones del Tesoro . . ......................................................... » 6OH 00 0
4 6 . » Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. . .  . »

1 a  ITT n l ’ i 0 1

4 . 4 8 6 4.* ( 2.* ----------- de inspectores generales . . . ..........................  .........................................
« U v  u » v  v  1/

3 0 .000
6 3 5 .0 0 0  

4 .6 0 8 .0 0 0

4 1 7 .0 0 0

1 1 • 411c ic a u itc ii  oí 11 pagar p o r las  cu e n iu b  o o n iiiu v d o ............ ... , lulclllUI ldj> »

38 6 . 08 5 . 4 45 5.*
( i.* Personal de las secciones provinciales.............. .. ...................................................
( 2 /  —-------- de inspectores provinciales. . . ........................................... .............

888.000
720.000

d is p o s ic ió n .  Se considerará ampliado el crédito del art. 3 .* , capítulo 2 .* , intereses de inscripciones intrasferibíes de 
deuda consolidada interior ai 3 por 100,  en una suma igual á la que corresponde satisfacer por las que se emitan á fa
vor del clero á consecuencia de la permutación de bienes acordada en el último convenio celebrado con la Santa Sede.

6.® ( !.* Material de las secciones provinciales.,... . . , .............................. .......................
| 2 .* ----------- de inspectores provinciales............................................................

O 
O 

Ó 
0 

O 
O0 

<*«• 0
«w 

CO



^  2  CREDITOS PRESUPUESTOS,

|  - |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por Per
” _________________________  artículos. capítulos.

7.* Unico. Personal de trabajos geográficos.............................................. .  . . ................................  » <.339.960
6 .* » Material de ídem id  .......................................................................................... » 956.000
9.* » Personal de planos parcelarios................................................................. „ ......................... » 704.500
40 . » Material de ídem id   » 3 .256.000
4 4 . » Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo  » 477
4** 1 --------------  <lu® resulten sin pagar por ías cuentas definitivas........................... (Memoria). »

9.455.937

RESÚMEN DE LA SECCION PRIMERA.

Presidencia............................ . ........................................................................ 436.000
Estadística.......................... .. ......................................  ................ ............... 9 .455.937

9.894 .937

SECCiON SEGUNDA.

MINISTERIO DE ESTADO.

!4.* Sueldo del Ministro..............................................................................................  12  0.000
2 .* Personal de la Secretaría.............................................................................................  5 44.000

3 .*  del archivo................................... * ...............................................................  164.000
4 .* -----------de la portería..................................................................................................  52.000
5 /  -----------  del introductor de embajadores.      . 4 4.000
4f .4 — - - -i. de la cancillería é interpretación de lenguas.........................................  128.000
7 .*  de la ordenación de pagos y agencia de preces á Roma........................  184.000

------------------  1.233.000
2 .* Unico. Material de la administración cen tral......................................       ^  » 240.000

/ 4.* Personal del cuerpo diplomático......................................................................................  5 .687 .000
3 • '/ -----------de las comisiones de presas y de lím ites................................................ 60.000

I  3.* —  del cuerpo consular.......................................................................................  3 .245.000
\ 4 • ----------- de las clases pasivas que cobran en el ex tran jero ................................ 18.000

 -----------------  9 .010.000

, 4.* Material del euerpo diplomático.................................................................................  524.800
4 /  1 2.* ------- — - de las comisiones de presas y de lím ites.................................................  31 5.000

i 3 .* —  del,cuerpo consular......................................................................................  952.000
------------------- 4 .794.800

5 /  Unico. Personal de la sección de correos de Gabinete................................................................. » 337.000

6/  » Material de idem id .. .  .........................................................    » 6.000

« • j 4.* Personal del tribunal de la Rota.................................................................................  592.000
| 2 .* ------- --------------- — . de la Rota romana.................................................................  1 60.000

------------------  752.000

• /  Un ico. Material del tribunal de la Rota.............................................................................. » 30.000

( 4 .* Personal de los ministros de las órdenes de Cárlos III é Isabel la Católica y
» !, María Luisa............................................................   126.000

)  2 .* -----------de los vocales de las asambleas de las mismas........................................  32.000
( 3 /  -----------de la secretaría de las mismas.................................... ..............................  105.000

------------------  263.000

 ̂ 4 .* Material.—Gastos extraordinarios de las mismas................................................... 36.000
1 0 . j 2.* — --------------------ordinarios de idem........................................................................  48.000

( 3 .* ----------- - —— transitorios de idem ■>.................................................   . 1 4.600
------------------  98.600

 ̂ 1 .* Personal de los ministros de la órden de San Juan de Jerusalen   83 .500
1 1 . { 2 .* ...... -«■—  de los vocales de la m ism a..................................................................................  »

( 3.*-------------- de la secretaría de la m ism a....................................................................... 2 3.000
------------------* 4 06.500

1 2 . Unico. Material de dicha órden.................................................................................      » 22.000

' !.* Gastos eventuales...................................................................................................   1 .000.000
13. { 2 /  -------- imprevistos...............................................................     4 .000.000

( 3.* —  de la correspondencia oficial del extranjero .............................................. 80.000
------------------  2 .0 8O.OO9

I 4. Unico. Gastos de los ramos productivos que administra el Ministerio de Estado. . . » 43.20o
15. » Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo......  » 175.16o
4 6. » --------------- que resultan sin pagar p o r’ las cuentas definitivas................... . (Memoria.) »

1 6 .188.266

SECCION TERCERA. "

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

14.* Sueldo del Ministro.......................................................................................... .. . . . .  1 20.000
2 .* Personal de la Secretaría del Ministerio  . . .  971.000

3 ,f de la colección legislativa.......................................    66.000
------------------  1.4 67.000

j  |  4.* Material de la Secretaría del Ministerio...................................................................... 240.000
j 2.* Gastos de la colección legislativa,  ............. . . ! ........................   133.280

 --------  373.280
3.* Unico. Personal del tribunal supremo de Justicia.................................. .....................  » 1.725.700
4.*...................................» Material del mismo..............................................    » 80.000

g» ( 4 .* Personal de las audiencias............................................................................................  9 .061.360
J —— — de los juzgados de primera instancia.....................................................  1 5 .434.000

------------------  24 .495 .360

Í!.* Material de las audiencias............................................................................................ 682.400
2.* Reparación ordinaria de los edificios denlas audiencias .*....................   60.000

3.* Gastos de las juntas de archivos de las audiencias...............................................  90.000
4.* Material de los juzgados de primera instancia.......................................................  973.000
5.* Alquileres de los edificios que ocupan los juzgados de las afueras de esta

córte y gastos de la guardia nocturna de los de Madrid..............................  2 3.680
6.* Gastos de los juzgados de paz en todo el reino......................................................  26.000

------------------  1 .855 .080
7.* Unico. Personal de la dirección del registro de la propiedad  ....................................  » 377.000
8.* » Material de la misma..............................................................................................................   » 883.500
9.* » Personal de la estadística civil y  crim inal  ..................................................    » 251.000
4 0. » Material de la m i s m a . ..................................................................................   » 1 60.000

!4.* Gastos de ejecuciones de pena capital y otros de justicia  ................. 600.000
2.* — — im previstos........................................................................................................  220.000

3.* —  de la comisión de qódigos. . . .  • ........................................... .. 41.500
 ----------- 861.500

11. Unico. Personal de la cancillería de Gracia y Ju stic ia .......................... .. .................. .. » 64.000
4 3................................. » Material de la misma....................................................................................... » 2.500
4 4. » Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo  » 4.055
i 5» 1 — — - 1 que resulten sin pagar por las cuentas definitivas...........................  (Memoria.) »

32 .289 .975

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS.

#4. * Clero catedral.  ...............................................................................................................  24 .067 .000
2.* Exceso de dotación á varios capitulares..............................................................    68.686
3.* Capellanes excedentes en las catedrales......................................................... 149.876
4.* Clero colegial...............................     3 .626.282

46 i — — parroquial.....................................................................................   75 .587 .468
* 6.* -----  beneficial. ........................................................................................................  5 .577.943

7 .| Dotación á jubilados  ............................................... ........................... ........ 476.919
— ■" del M. R. Patriarca................................................................................  4 50.000

9* Clero parroquial de las provincias Vascongadas....................... ................. * . • .  4 .611.434
4 0 .  R. Obispo dimisionario de Santander. 40.000

    ■ 4 1 4.055.308

£* > >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

|  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por Por
f  S artículos. capítulos.

j  I .# Culto catedral................................................................................................................  4 .669.000
i 2 . ' Gastos de administración y visita............................................................................. 4 .403.300
1 3 .* Culto colegial  / .  4 .248.205
i 4 . *  parroquial.........................       29 .834 .649
) 5 . ' Seminarios........................................................................................................................ 5.54 9.000

17. ( 6 .* Gastos de administración.económica..........................................    1 .262.000
] 7.° Culto y conservación del santuario de Monserrat..................................................  70.000
i  8.* Gastos imprevistos.......................................................................................................  800.000
I  9.° Culto parroquial de las provincias Vascongadas............................................ 4 *31 9.64 4
í  1 0 . Biblioteca Colombina.................................................................................................... 14.000
\ 1 1 . Ofrendas al Apóstol Santiago, patrón tutelar de las Españas................................  49.275

____________  46 .489 .043

18. Unico. Personal de religiosas en clausura............................................................................ » 9 .875.299
19. »  Material de las mismas.................................................................................................  ® 4 .623.800

Í1 .* Personal del tribunal de las órdenes..........................................................   344.000
t * ------------d é la  ordenación general de pagos...............   326.500

3 .* — ....... . de la imprenta de bulas............................................................. ................  30.000
1 4/   i  de la comisión de liquidación de atrasos del el ero.........................  47.500
( 5 /  —  . ■ de la comisión de estadística general del clero...................* ..............  48 .000

------------------- 796.000

!1 .* Material del tribunal de las órdenes............................................................   48.200
2 .* -----------de la ordenación general de pagos............................................................  50 .000

3 /  de la imprenta de Cruzada........................................................................... 4 6.000
4 .*  de la publicación de la bula.......................................................................  3.84 6
5.* ----------- de la agencia de preces á Roma..........................................    4.000
6.4 ------------ de la comisión de la estadística general del clero..................................  4.000

------------------- 4 2 6 .0 16

5 ( 4.* Reales fábricas de San Pedro y San Juan de Letran, en Roma........................  375.689
* f 2 * M. R, Nuncio de Su Santidad...................................................... ..  . .   ................ .. 4 00.000

------------------- 4 7 5 .6 8 0 ^
j 4.* Bulas de la Península..  ......... ..................................................................  34 2.200

* \  de Ultramar.......................................................................................................... 63.388
----------------- - 375.588

í 4 .* Instituto de San Vicente de P au l................................................................................  162.500
2 4 . 2 .*--- ----------- de San Felipe Neri....................................* .................................................  120.000

( 3 / ------------- de las hijas de la Caridad..............................    76 .400
------------- :----  358.900

| ¡2  5 . Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen do crédito le g is la tiv o .... » 4 2.604-
2 6 . » ................ ■ que resulten sin pagar por las cuentas definitivas....................... (Memoria). _____ *

4 76.888*4 44

RESÚMEN DE LA SECCION TERCERA.

Obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia.......................................... . .  . 32 .289.975
 -------- eclesiásticas..  .......................................................................... 476.888.4 44

209.4 78.4 4 9

disposición. Se consideraran disminuidos ios créditos para obligaciones eclesiásticas en una cantidad igual al importe 
de los intereses que satisfaga la deuda pública en el ejercicio de 4 862 por las inscripciones de deuda consolidada al 
3 por 4 0 0 á favor del clero que se emitan por efecto de la permutación de bienes acordada en el último convenio cele
brado con la Santa Sede.

SECCION CUARTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

SERVICIO GENERAL DE GUERRA.

I  4.* Sueldo del Ministro..............................................................  ....................................  4 20.000
( 2.* Personal de la Secretaría del Ministerio.................................................................. 4 .009.680
I 3 /  ----------- fie la dirección del cuerpo de estado m ayor...................................  . 90.000
j 4 /  --------------  —■ de infantería.. .  ...............................................................  4 4 9.280

4.* /  5 . * ---------------------------------de artillería.....................       306.890
6 . 4 ----------------------------------de ingenieros..........................................   90.000
7 /  ------- -- ---------------—- de caballería ...........................  533.200
8 .* ---------- de las oficinas centrales de administración militar............................  4 .622.900
9 / -------------- de la dirección de sanidad m ilitar............................................................................466.240

■---- -------------  4.658.4 90
4.* Material de la Secretaría del Ministerio.................................................   300.000

2 /  , ----- - de la dirección general de los cuerpos de estado mayor del ejér
cito y plazas  4 82.000

3 .* — . de la dirección de infantería. . .   ..................................    432.000
# # 4 .*   de artillería.   .......................... * ............  50.000

'  5 . *  de ingenieros......................................................................  50.000
6 .* —    de cab allería ....  ....................   48.000
7 .*...........— del vicariato general castrense....................................     24 .000

8 .*--- -----------de las oficinas centrales de administración m ilitar.............................. 4 70 .000
9/  —  de la dirección de sanidad m ilitar..................................      66.000

------------------  4 .022 .000

♦ ( 4.* Personal del tribunal supremo de Guerra y Marina.............................................  4 .808.550
• í 2 .* — — de los juzgados militares............................................................................. 847.34 0

------------------  2 .655.860
4.* Unico. Material del tribunal supremo de Guerra y Marina............................................. » 80.000
5.* » Personal de generales y brigadieres en cuarte l................................................ ....  * 8 .835 .000

^ « | 4 .* Personal del cuerpo de estado m ayor. . . . . . . . . . . ............     2 .652 .000
| j|,# — de las secciones-archivos...........................................    437.280

------------------  3 .089.280
4.* Personal de guardias alabarderos.........................    2 .090 .860
2 .* -----—— de infantería........................................................................................ .. 89.24 8.864
3 .4 - -  de artillería......................................................................................................  24 .726 .393
7 # . 4.* ' —— de ingenieros................................................................................................. 7 .244 .472

5.4 —  de caballería................................................................................................... 25 .054 .530
6.4 -----------de milicias provinciales................................................................... ............. 4 7 .049.228
7 ;4 —  de milicias de Canarias...............................................................................  499.884
8.4 ■ de cruces de María Isabel Luisa de las escuadras de Cataluña  4 5.720

------------------  4 62.896.941
8 .* Unico. Personal de estados mayores de provincias y plazas.. .  ..................................  » 6.94 5.34 0

9.* » Material de idem id......................................................................................................... » 883.033
4 0 . » Personal del cuerpo administrativo del ejército......................................................  » 8 .099.900
4 4. » Material de idem id.......................................................................................................  » 400.000

4 .* Personal del colegio de infantería    . * * *21 6.688
2.4  ---- ------------- ------  de artillería      4.4 84 .034
3. * ----------------------------de caballería.............................................................................. 499.280
4 2 . ( 4.* — — de la escuela de estado m ayor.. . .   ........................................................  394.400

5.* — ---- de la academia de ingenieros.................................................................... .. 439.800
6 .* ■  ......-  de la escuela de administración m ilitar....................................................  428.000
7 /  — — de la escuela de tiro ..................................................................................... 485.862

— -----  —  4.045 .064
4 3 . Unic£. Material de museos m ilitares. ......................................................... ................. » 4 25 .885
4 4. » Personal de jefes y oficiales en comisión activa............................................ .. » 4 .538 .520

^  j 4.* Personal del establecimiento de inválidos de Atocha........................................... 94 7.470
I 2.# ------------de secciones de inválidos y compañías fijas.  .................. 832.544

— — —  4.749.74 1
4 6 . Unico. Material del establecimiento de inválidos de Atocha............................................ » 4 2 .000
4 7 . » ------------ de subsistencias militares. . . .  ......................... ...................................... * 50 .405.00$
4 8 . » ------ ------ de utensilios.................................  ..............................................................  * 9.329VI40
4 9 . » de vestuario y equipo  ................................................................  » 7.4 05^903
2 0 . » — ■ ■■ de remonta y montura................................................. .............................. » 7.4 76 .364

( 4 . *  Personal facultativo de hospitales.................................... - ....................................... 2 .569 .380
*( 2.* — —  eclesiástico de idem ..  ........................     274.200

-----------------------------------------  2 .840.580

22* Unico. Material de hospitales................................................................  ............... ..............  » 43 .564 .645
23* » ------------de trasportes, postas, buques y correos m ilitares............................ .. » 2 .000.000
$ 4 , » — p—  de comisiones extraordinarias del servicio.......................  » 2 .709 .700
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j 4.* Personal del m aterial de a rtille ría .............................................................................. 2 57.8 80
( 2 / ------------------------------  de ingen ieros..........................................................................  8 2 0 .4 8 0

-------------------  1 .07 8 .0 6 0
/ 4 /  Material del m aterial de a r t i l l e r í a . . . . . ...................................................................  9 .5 8 2 .4 0 0

2 6 . )  2 . * -------------------------------del de ingenieros....................................................................  5 .6 3 7 .4 9 9
( 3 /  — ..........................  de edificios de la adm inistración m ilita r.....................  4 .1 2 5 .7 8 0

-------------------  4 6 .3 4 5 .6 7 9

¡ 4 /  Personal de jefes y oficiales de reem plazo . . ................................ 5 .5 0 7 .9 0 0
j /  —  de excedentes de estados mayores de p la z a s . ..........................................  4 7 6 .7 2 6

3.* — — — de clases político-m ilitares de reem plazo .................................................. 427 .82  4
4 /  — —  de excedentes de los juzgados de G uerra ....................................  3 6 9 .0 0 0

-------------------  6 .7 8 4 .4 5 0
1 8 . Unico. Personal de presid ios...............................................................................................................  * 4.24 4 .760
1 9 . » Material.— Gastos diversos................................................................................................  * 7 7 0 .0 0 0
1 0 . » Personal.—Pensiones de la cruz de San H ermenegildo........................... ..................  » 1 .2 0 5 .0 0 0
1 4 . » Gastos de una q u in ta ...................................................................... . . ...................................  ® 2 .8 8 1 .6 7 0 *
1 2 . » Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. . .  . * 4 .5 9 0 .4 9 3
33♦ » ■■"■■■■'...... .........que resu lten  sin pagar por las cuentas definitivas.  ................. (Memoria). »

3 3 3 .7 0 0 .3 2 3

GUARDIA CIVIL.

3 4 . Unico. Personal de la inspección general................................................................................  ® 3 2 9 .4 0 0
3 5 .  » Material de la m is m a ......................................................................................................  » 37.2 00
3 6 .  .» Personal de las planas mayores y tercios.......................................... ........................  » 4 2 .4 5 0 .7 5 2
3 7 . » Material de provisión de p ienso .................. .. ................................................................  * 2 .35 6 .724
3 8 .  * —  - de u tensilios......................................................................................................... » 7 7 5 .3 7 3
3 9 .  • — — de rem on ta ........................................................................... ...........................  * 2 0 9 .5 2 0
4 0 . » Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. . . .  » 4 93 .944
4 1 . »   que resu lten  sin pagar por las cuentas definitivas...............  (Memoria). »

46 .352 .94  0

ULTRAMAR.

4 2 . Unico. Personal de la dirección general de U ltram ar  .......................................  . » 8 55.0 00
4 3 . » Material de la  m ism a................... ........................................................................................  » 1 40.0 00
4 4 . i  Personal del archivo general de Indias en Sevilla .................................................. » 58.4 60
45v. » Material del m ism o................   * ................ » 8 .000

t  4 /  Partes telegráficos.............................................................................................................. \ 4 0 .000
4 6 . j 2 /  Biblioteca de la dirección....................................................................................   4 0 .000

' 3.* A lquiler de c a s a . . . , ............................................................................................................# 9 0 .0 0 0
-------------------  1 4 0 .000

47.. Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que resu lten  sin  pagar por las cuentas
definitivas............................ ........................................................................................... (M emoria). »

4.4 74 .460  

RESÚMEN DE LA SECCION CUARTA.

Servicio general de G u e rra ............................................................................................  3 3 3 .7 0 0 .3 2 3
G uardia c iv il........................................................................................................................ 4 6 .3 5 2 .9 1 0
U ltram ar...............................................................................................................................  4 .1 7 4 .4 60

3 8 4 .2 2 4 .6 9 3

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE MARINA.

j A  4.* Sueldo del Ministro........................    120 .000
f 2 /  Personal de la ju n ta  consultiva, direcciones y Secretaría del M in isterio .. . .  1 .2 7 8 .3 6 0

--------------   1 .3 9 8 .3 6 0
2 /  Unico. Material de la jun ta  consultiva, direcciones y Secretaría del M inisterio. . . .  » 3 6 0 .000

! 4 /  Personal del cuerpo general de la arm ada........................................... .....................  5 .3 1 0 .1 4 4
2 / ------ -------- de ing en ie ro s. . .   .................................................................................................  80 4 .020

3 /    de artillería é infantería de m arina..............................................  4 .447.4  77
4.* — —  de compañías de inválidos y sus agregados  ..................................  88 .3 4 0
5 .* ------- del cuerpo adm inistrativo...........................................................................  3 .2 4 8 .9 2 2
6.*   del de san id ad .............................................    . . 1 .4 02.1 1 0
7 /  —- —  del eclesiástico ...................................................................................................  4 1 0 .3 8 3
8 /  —.........  de m aquin is tas.................................................................................................  4 .4 1 3 .6 0 0
9 /    de contram aestres........................      7 6 2 .3 0 0

--------------------  4 7 .5 8 3 .9 9 6

I I . '  Material de la escuela de ingenieros..  ........................................................................  2 0 .0 0 0
2.*----- -------- de loscuerpos de artillería é infantería de m arina.........................................  2 .646  346

3.* ---- de compañías de inválidos y sus agregados............................................  38 .90  4
4.* ---- del cuerpo eclesiástico....................................................................................  46.741

-------------------  2 .7 5 1 .9 8 8
( 4 /  Personal de las oficinas m ilitares de los departam en tos . , ................  3 8 7 .2 0 0

6.* < 2.*-------------  de adm inistración de los m ism o s ..    .................................................... 9 4 .440
( j,*  . de sanidad de ídem ..........................................................................................  • 1 4 .400

-------------------  49 6 .0 4 0
4.* Material de las oficinas m ilitares de los departamentos.*.......................................  30 6 .80 0

( 2.* —  de adm inistración de los m ism os................................................................ 1 8 0 .0 0 0
-------------------  48 6 .8 0 0

y  # ( 4.* Personal de tercios navales y cuadros de reserva...............................................  4 .2 2 2 .3 1 0
i 2 /    de prácticos y vigías............. .. ........................................................  4 3 1 .5 4 0

-------------------  4 .3 5 3 .8 5 0
8.* Unico. Material de tercios navales........................................................................ .. .....................  » 1 .0 6 0 .4 0 0

Í l /  Personal de las oficinas m ilitares y de adm inistración de los a rsenales. . . .  3 6 0 .0 2 0
2.*------ ------ - de guardias de arsenales y presidios............................................................ 4 .5 6 9 .0 2 3

3.*---- ---------  de ayudantes de los arsenales, de oficiales de m ar y m arinería . . . 867 .7  1 9
4 /    de maestranza perm anente y eventual...................................  4 6 .9 5 7 .9 6 6
6.* —  de conservación de edificios...................................................................  1 6 .525

-------------------- 4 9 .7 7 4 .2 5 3

Í 4 /  Material de guardias de arsenales y presidios..................................... .................... 9 6 2 .6 0 8
'8 /  — de ayudantes de los arsenales, oficiales de m ar y m arin ería  de los

mism os.....................................................................................................  4 .5 4 6 .0 0 4
3 /  ——  de vestuario de la m arinería  .........................................................  2 .6 40.0 00
4 /  _ _  de gastos ordinarios de los arsenales y b u q u es ............................................. 2 3 .8 9 8 .5 7 2

-------------------  29 .047 .4  84
. j j j 4.* Personal de buques de guerra  y g u ard a-co stas .............................. * .....................  1 5.02 9 .234

’ ( 2.* Plana m ayor de la escuadra de instrucción, conforme al reg lam ento  de do
taciones de buques de la arm ada de 2 4 de Noviembre de 1 8 5 8 ............... 2 0 5 .9 2 0

------------------- 4 5 .235.1 54

I I.* Material de raciones de individuos em barcados . . , ...................  4 3 .5 5 6 .5 6 9
2.* —  de medicinas y envases..................................................................................  4 8 0*000

3 .* _ —  de carbón de p iedra......................................................................................     5 .7 3 1 .7 2  6
-------------------  1 9 .4 6 8 .2 9 5

4.* Personal del colegio naval............................................................................ ................... 8 7 0 .7 3 0
1 /  — — — del observatorio astronóm ico.................................................. 48 1.400

4 3 . '  3.* —  del depósito hidrográfico.....................................................................  28 9 .4 0 0
4.* — — — del museo naval.............................................................................. 17 .1 4 5

v 5.* — ........ - de la biblioteca c e n tr a l .  ..................................................................... 4 0 .000
-------------------- 4 .6 6 8 .6 7 5

" l  4 i M stomd del museo naval.......................................................................... .....................  '  2 3 .000
■ * ( 2 /  — „ . de la biblioteca c e n tra l  ..................................................................  2 3 .9 0 0

----------------—  46 .900
4 5 . Unico. Personal de los juzgados de m arina , k » 7 6 9 .5 0 2

/ 4 .* Gastos diversos de o ficinas.. .......................................................................... ................ 8 6 .000
I 2.* A lquiler de edificios........................................................................................   10 .3 0 0

4 6 v t  3.* Fletes. ....................................................................................................................................  2 2 0 .0 0 0
1 4 /  Distribución de caudales..................................................................................................  4 2 1 .000
l  5 /  Correspondencia oficial e x tran je ra  y otros g a s to s .« .  ...............    7 5 .5 5 0

-------------------- 5 1 2 .8 5 0
4 7 .  Unico. Personal de ho sp ita le s . .................................................................... , ............. * . .  r , 4 .620
4 » Material de idem ...............................................................  . ............................  » 4 .5 5 9 .5 0 8

Í 4. Gastos de adm inistración del depósito hidrográfico............................  2 8 2 .0 0 0
g. r- ----------------------------- del observatorio astronóm ico...........................................  2 0 6 .0 0 0

3.   —» ■ de fincas al servicio de M arina. ..............................% . . . 7 .466
  de ventas y au x ilio s...    .....................   400

-------------------  49 5 .5 6 6
2 0 .  Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le g is la tiv o .. . .  » 9 5 8 .2 4 2

»----------------- que resulten  sin  pagar por las cuentas defin itivas    (Memoria). »

4 4 8 .026 .4  83

p  >  CREDITOS PRESUPUESTOS.
" t í

|  g- DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por Por
artículos. capítulos.

SECCION SEXTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SERVICIO GENERAL DE GOBERNACION.

í 4.* Sueldo del Ministro....................................       120 .000
4 /  |  2 /  Personal de la Secretaría.................................................................................................... 2 .7 0 4 .0 0 0

( 3.* Gratificaciones á auxiliares y haberes de auxiliares y  escribientes destinados
á la ordenación de pagos...........................................................................................  2 32 .8 0 0

------------------   3 .0 5 6 .8 0 0
2 /  Unico. Material de la Secre taría ................................................................................................... 5 2 5 .0 0 0
3 /  » Personal del Consejo de Estado.............................................................. ........................  >} 3 .1 5 0 .5 0 0
4 /  » Material del mismo........................................................................    . . . » 12 0 .0 0 0
5 /  » Personal de los gobiernos de p rov inc ia    • • • p 5 .0 0 5 .1 2 0

í 1 /  Consignaciones de gastos de los m ism os.....................................................................  1 .1 1 0 .5 0 0
) 2 .° Alquileres de casas, dietas y  ob ra s ............................................................................... 7 40 .0 0 0

—-------------—  4 .85 0 .5 0 0
7 /  Unico. Personal de vigilancia........................................................................................................  w 7 .5 6 8 .8 9 8

/ 4 /  Gastos de la sección central de vigilancia , inspecciones y  subinspecciones
j de Madrid y guardia civil ve te rana ........................................................................  4.4 5 8 .7 4 7

8 /  < 2 /  Material de vigilancia de las p rovincias ................................   38 4 .4 4 0
i 3.* Gastos extraordinarios y reservados...................................................................   4 .0 0 0 .0 0 0
\ 4 /  Socorros á emigrados extranjeros . . . .................................................... .. 4 00 .0 0 0

-------------------  2 .6 4 0 .4 8 7
9 /  Unico. Material de la guardia civil.   ................................. ................................ » 4 .8 2 0 .0 0 0

j | 1 /  Personal de la secretaría de la junta  general de beneficencia  ............  6 2 .000
( 2 / --- ----------- - del colegio de huérfanas de Aranjuez............................................... * . • • 4 5 .500

-------------------  7 7 .5 0 0

1 4/  Material de la secretaría de la junta  general de beneficencia........................... 4 4 .0 0 0
2 / ----------------de los establecimientos de Madrid .........................................................    3 .259.94 0

3 .°---- -------------------------------------------- =_ de las provincias..............................................  3 1 4 .9 4 4
4 / .....Calamidades públicas.........................................................................................................  4 .0 8 0 .0 0 0

-------------------  4 .6 9 8 .8 5 4

| 1/  Personal del consejo de sanidad.....................................................................................  9 0 .00 0
( 2 ,* ----- del servicio de sanidad m a r í t im a , ................................................................  1 .2 2 9 .6 8 0

-------------------  1 .3 1 9 .6 8 0

í 4/  Material del consejo de sanidad.....................................................................................  22 .0 0 0
4 3. J 2 /  —  de sanidad m ar ít im a.........................................................................................  99 9 .0 0 0

f 3 .° ----- de academias de m ed ic in a ............................................................................... 4 0 0 .0 0 0
-------------------- 4 .4 2 4 .0 0 0

^  | 1/  Personal de presidios.........................................................................................................  4.6 47.1 00
( 2 /  ----- de casas de corrección.......................................................................................  4 37 .5 00

-------------------- 4 .7 8 4 .6 0 0
í 1 /  Material de presidios.................................................................................... . . . . . . . .  4 3 .9 9 2 .7 8 0

4 5. \ 2 /  ------------de casas de corrección. ........................ ......................................................... 4 .587.4 1 0
( 3 ,#--------- ------de cárceles........................................      40 0 .0 0 0

-------------------  4 5 .9 7 9 .8 9 0
4 6 . Unico. Personal de telégrafos........................................................................................................  » * 4 4 .5 9 9 .0 0 0
4 7 .  » Material de idem ..................................................................................................................  3 .5 9 0 .9 4 5
18 .  » Personal del teatro R ea l ..................................................................................................... 59 5 3 .0 0 0
1 9 .  » Material del mismo................................................................................................ .............  * 4 03 .5 00
2 0 .  » Personal de fiscalías de im pren ta ........................ ............................................................  * 4 45 .000
21 . » Material de las m ism as.......................................................................................................  » 6 .00 0
22 . » Personal de la jun ta  consultiva de policía urbana y edificios públicos  » I 3 6 .50 0

2 3 .  » Material de idem id .........................................................................................................   . * 4 34JSOO
2 4 . .  » Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...............  * 498.664
2 5 .  * ------------ —  de ejercicios cerrados que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas.  ................................      (Memoria.) *

6 6 .9 8 5 .6 3 5

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS, CUYO PAGO ORDENA
EL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

2 6 .  Unico. Personal de la Imprenta nacional................................  ............................................ » 4 99 .800
2 7 .  » Material de la m ism a ........................................................................................................ * 1 .2 3 2 .0 0 0

1 4 /  Personal de visitas de los establecimientos pena le s ......................    7 4 .0 0 0
2 /  ------------ de la sección de contabilidad.........................................................................  6 4 .0 00

3 .° ------- -----de almacenes de efectos....................    44 . 000
— -------------  1 4 9 .000

2 9 .  Unico. Material de establecimientos penales .........................................................................  » 5 0 0 .0 0 0

l 1 /  Personal de la administración central de correos. .  .......................................... 2 4 2 .0 0 0
*( 2.°     provincial de i d e m . ,  ........................ * .............  5.64 8 .2 00

-------------------- 5 .8 6 0 .2 0 0

1 4 /  Gastos ordinarios de correos............................................................................................  3 .4 7 6 .0 0 0
2 /  * de conducciones..................................................................   2 0 .0 6 2 .6 5 0

3 /  Correo diario y convenios postales con Francia é Inglaterra................... 4 .9 0 0 .0 0 0
4 /  Gastos extraordinarios..............................   4 .7 4 7 .0 0 0

 ------------------- 2 7 .4 8 5 .6 5 0

3 2 .  Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.. . .  * 4 59 .3 06
33 .  » —— ......... ■■■■ que resulten sin pagar por las cuentas definitivas........................ (Memoria.)___________1

3 5 .2 8 5 .9 5 6

RESÚMEN DE LA SECCION SEXTA.

Servicio general de Gobernación.................................................................................  6 6 .9 8 5 .6 3 5
Gastos de los ramos productivos.  ..............................     3 5 .2 8 5 .9 5 6

1 02 .27 4 .59 4

SECCION SETIMA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

SERVICIO GENERAL DE FOMENTO.

Í 4/  Sueldo del Ministro.............................................................................................................. 4 2 0 .0 0 0
2 /  Personal de la Secretaría y direcciones generales  ....................................... 2 .0 2 2 .0 0 0

3 /  —   — de la ordenación general de pagos.......................................   394 .0 00
4/  ----- —— de la biblioteca..................... ... ...................................... .. ................................  2 8 ,5 0 0

—----------------- 2 .5 6 4 .5 0 0

2 /  Unico. Material de la Secretaría , direcciones , biblioteca y conservación del edi
ficio................................................................................................ .. .....................  » 4 8 8 .0 0 0

g • | 4 /  Personal de la depositaría del Ministerio * . • 17 .000
( 2 /  — de las secciones de Fomento en las prov incias ...................................   • 2 .2 8 6 .0 0 0

1 2 .3 0 3 .0 0 0

4 /  Unico. Material de la depositaría y  de las secciones de F om en to ................................. . 34 2 .0 0 0
5 /  » Obligaciones de ejercicios cerrados que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas................................................................................................   (Memoria). *

5 .6 6 7 .5 0 0

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

/ 4 /  Personal de la secretaría del Real consejo de Agricultura, Industria y Co-
l mercio..........................................................................................................  34 .0 0 0

6/  ( 2 /  — — -  de la Granja-modelo de la provincia de Málaga..................................  6 5 .0 0 0
) 3 /  ------ de la cria caballar.....................................................................    3 0 -0 0 0
\ 4/ ---- ------------del cuerpo de ingenieros de m ontes ,  de la escuela, ju n ta  faculta

tiva y  guardas del r a m o  ............................................  1 .7 3 4* 30 0
 -------------------- 1 .8 6 0 .3 0 0

( 4/  Material de ag r icu l tu ra ...............................    7 3 6 .0 0 0
7 /  | 2 / ---- ------------ de la cria caballar........................................................................    2 . 2 6 0 .5 6 0

( 3 /  ,., —  del ramo de montes.......................................................................................... 74 4.4 4 ^
------------------------  3.74 0 .7 0 0

8 /  Unico. Personal del ramo de m inas...........................................................................................  * 2 .0 8 8 .5 0 0
0 # S 4 /  Material del ramo de m inas..........................................................................................    3 5 5 .0 0 0

j 2 /  .—  —  de gastos varios para  el fomento de la indus tr ia .................................. 56 5 .0 0 0
 -------------  9 2 0 .0 0 0

/  1 /  Personal de los tribunales de comercio.........................................................   3 6 1 .4 0 0
\  2 /  Sustitutos de los letrados consultores..........................................................................  4 0 . 000
j 3 /  Personal de las bolsas de comercio...............................................................................  4 1 .5 0 0
\ 4/  de la comisión encargada de revisar las leyes m e r c a n t i le s . . . . . .  8 . 000

1 l'11”  4 2 0 .9 0 0
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por Por 
artículos. capítulos.

1 4 .

4 2 .
4 3 .
4 4 .

4 /  Material de los tribunales de comercio.................................................. , ............. ..
2 . ---------- de las bolsas de com ercio................................................................................
3* ■------------ de la comisión encargada de revisar las leyes mercantiles..............
4*% —  de gastos varios de com ercio........................................................ ..

Unico. Gastos generales indeterminados...............................................................................
» Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. . .  .

4 4 3 . 9 0 0
9 . 0 0 0
6 . 0 0 0  

5 9 1 . 0 0 0

»
»

(Memoria).

74 9.900 
300 .000  

2.540 
»

40 .022 .840

INSTRUCCION PÚBLICA.

4 5 . 

4 6 .

Unico. Personal del Real consejo de Instrucción pública.................................................
4. Personal de la inspección de primera enseñanza.......... .......................................

i 2 . —  de la comisión auxiliar de ídem.................................................................
3.* —.......... de la esfinfila normal r.onfral . . . .  ................

5 4 . 0 0 0
3 8 . 0 0 0  

4 2 3 . 5 7 0

244.000

1 4.* 4 0 . 0 0 0
5 /  

4 .* Material de la inspección de primera enseñanza. ................................................

3 4 . 5 0 0

4 6 . 0 0 0  
6.000

260.070

) 3 .a 2 5 . 4 3 047 .

4 8 .
49 . 
2 0 . 
24 .

. . .

1 *•*
f
l 6 /

Unico
»

¡ ó
3.®

de la de párvulos.........................................................................................
de la de maestras y lancasteriana de niñas.............................................

Subvenciones para escuelas de primera enseñanza...................................

Personal del colegio de sordo-mudos y ciegos........................................................
Material de idem id.............................................................................................
Personal de segunda enseñanza.......................................... .......................................
Material de idem .........................  . . . .............................
Personal de universidades................. ' . ........................................................................
■----- —  de enseñanza superior..................................................................................

6. 000 
4 8 . 0 0 0  

4 . 0 0 0 . 0 0 0

»
»
»
»

8 . 4 8 6 . 6  i 0 
2 . 5 2 9 . 3 0 0  
4.8 44 .4 75

4 .4 04 .430 
4 32.800 
404.500 

2 .257 .000  
8 6 . 0 0 0

( 4.® —-■ 11 de pensionados.. . . . ..................... .............. .. 3 2 2 . 0 0 0

2 3 .

2 4 .

/ 4 /  
) 2 .*

/ 3 * 
( 4.*

( 4 
2 .*

Baja por economías que se calculan en el movimiento del personal.............

Material de universidades................. ...........................................................................

4 3.4 7 9 . 0 8 5
2 4 2 . 0 0 0

8 4 4 . 0 0 0  
8 7 4 . 8 0 3

42 .937 .085

de enseñanza profesional.............................................................................
-------------de clín icas.........................................................................................................

Personal de Reales academias.....................................................................................

3 5 2 . 0 0 0
1 2 0 . 0 0 0

2 7 5 . 9 0 0  
4 . 3 8 5 . 3 8 0

2.4 87 .800

2 5 .

( 3.* 

(
2 .*

------------ del Observatorio astronómico.................................. .. .................................

Material de Reales academias. . ....................................................................... .. . . -

4 0 6 . 0 0 0

6 2 2 . 0 0 0
3 6 5 . 9 9 5

1.767.280

( 3.* 9 0 . 0 0 0

2 6 .
4.°
2 .*
3.#

Gastos diversos para fomento de las letras y de las artes...............................
Material del Real consejo de Instrucción pública................................................
Antigüedades..................................................................................................................

2 . 0 1 0 . 0 0 0  
4 0 . 0 0 0  
6 6 . 0 0 0

1.077.995

2 . 0 8 6 . 0 0 0

2 7 .
2 8 . 
2 9 .

Unico. Gastos extraordinarios............................... ................................................................
» Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. . . 
» ---------------- - que resulten sin pagar por las cuentas definitivas..................

)>
)>

(Memoria),

4 4 0 . 0 0 0
3.994

»

2 4 . 9 8 5 . 9 5 4

OBRAS PÚBLICAS.

/ 4 .* 
1 2 /
] 3.*

- ........ —■" de ayudantes y sobrestantes ................................ ....................................
2 . 9 9 7 . 7 5 0  
6.1 6 2 . 0 0 0  

4 3 4 . 00 0
30 . \

5.*

f 6#
\ 7.*

— de la de ayudantes....................... .................................  . . . . .  . .
------------ del depósito de planos.................................................................................
------— -  de la junta consultiva de caminos é inspecciones de distrito. . . .
— 1 ■—  del servicio general de provincias..........................................................

2 7 . 0 0 0
5 4 . 0 0 0  
8 6 . 2 0 0

1 . 5 5 2 . 2 2 0

Se bajan por economías en el movimiento del personal. . . . . . .
1 4 . 0 1 3 . 4 7 0  

4 0 2 . 7 0 0
4 0.91 0.470

3 4 .

1
\ 2 #
( 3#  

‘ 1 4 *
r 5-#
* 6 .*

Material de la escuela de ingenieros.......................................................................
— »------ de la de ayudantes...................................... ..........................*.....................
— de la junta consultiva de caminos........................................ ..
-------------de visitas generales de inspección............................................................
--------- — del servicio general de provincias..........................................................

4 9 0 . 0 0 0  
! 6 0 . 0 0 0

3 0 . 0 0 0
2 2 . 0 0 0  

1 4 4 . 0 0 0
2.71 5 . 0 0 0

3 . 2 6 1 . 0 0 0

32,
33 (

34,

. Unico. Conservación de carreteras de primero, segundo y tercer orden ........... .
» Obligaciones fijas por obras concluidas..................................................................

í 4.° Personal de la inspección facultativa de ferrocarriles.....................................
, j 2 .* ------------ de la mercantil de idem..............................................................................

v 3.* — He la He nnlieín He idpm . . . . .

»
)>
18 4 . 2 8 0
3 2 8 . 0 0 0
8 2 8 . 0 0 0

2 8 . 8 2 9 . 4 5 2
1 . 6 0 0 . 4 3 4

1 . 3 3 7 . 2 8 0

35
(

. 2 .*
( 3.*

Material de la inspección facultativa de ferro-carriles.....................................
-------------de la mercantil de idem ..............................................................................
-------------de la de policía de idem................................................. .. ....................... ..

4 8 1 . 0 0 0  
1 3 0 . 0 0 0  

7 1 . 0 0 0
6 8 2 . 0 0 0

36
37

. Unico. Personal de riegos..................... ....................................................................................
» Material de canales. ........................................................................... .....................

)>
»

1 2 . 0 0 0
9 3 5 . 0 0 0

38
í 4 /

*
( 3.*

Personal de puertos............................................................... .....................................
------------ de faros..............................................................................................................
------------ de boyas...........................................................................................................

4 5 4 . 2 0 0  
4 . 0 7 1 . 9 9 0  

21 1 . 7 00
1 . 7 3 7 . 8 9 0

39

40 
44

1 4 .* Material de puertos.................................................................................... .............. ..
. | 2 .® — ——  de faros............................... ....................... ................................................

( 3 /  -------------de b o y a s .................................................................................... ..................

. Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. .
» ----------------- que resulten sin pagar por las cuentas definitivas..................

5 9 0 . 0 0 0  
1 . 4 1 4 . 8  4 0 

1 0 0 . 0 0 0

. . »
(Memoria).

2.1 0 4 . 8 4 0  
1 2 2 . 7 2 1  
»

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS CUYO PAGO 

OnDENA EL MINISTERIO DE FOMENTO.

51 .533 .087

42
43
44

. Unico. Material de gastos productivos de instrucción pública.................................
» ------------ de obras públicas................................................. ......................................
# --------:—  del Boletín oficial y otras publicaciones.. ...........................................

. .  )>
))

6 0 . 0 0 0  
2 . 5 0 0 . 0 0 0  

1 5 0 . 0 0 0

45

46
47

| 4.® Gastos de administración de las fincas del ramo de instrucción pública, 
i 2 /  --------  de las de obras públicas.............................................................................

>. Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo . . . 
r. » ---------------- que resulten sin pagar por las cuentas definitivas....................

40 0 0 0  
1 6.000

, . »
(Memoria).

5 6 . 0 0 0
9.371

»

2 . 7 7 5 . 3 7 4

RESUMEN DE LA SECCION SETIMA.

Servicio general de Fom ento.................................................................................
Agricultura, industria y  com ercio.......................................................................
Instrucción pública....................................................................................................

Gastos de los ramos productivos ............................................ .........................

5 . 6 0 7 . 5  0 0 
4 0 . 0 2 2 . 8  40  
2 4 . 9 8 5 . 9 5 1

2 . 7 7 5 . 3 7 1

9 4 . 9 8 4 . 7 4 9

]
ofn
reg
der

Disposición. El Gobierno presentará á las Córtes con el presupuesto de 4 8 63 el resultado de los estudios que ha 
scido hacer para mejorar y difundir la enseñanza agrícola y acomodarla al clima y alas producciones de las diferentes 
iones en que está dividido el territorio, proponiendo los medios de protección que necesitan la agricultura y la gana
ba.
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRES9DUEST0#

Por Por 
artículos. cipítotos.

SECCION OCTAVA.

M INISTERIO DE HACIENDA.

SERVICIO GENERAL DE HACIENDA.

, 1 .° ¡Sueldo del Ministro..................................  ................................ ......................... 1 ÍÓ .0 0 Ó

4.® | 2 .® Personal de la Secretaría del Ministerio.................................................................... 627 .000
3.® 1 8 8 .0ÓÓ

( 4.® >■ •• ■ de la dirección del Boletín oficial ..................................... 60.000
995 .000

2 ® I 4.® Material de la Secretaría del Ministerio........................................ ............................ 252 .000
í 2 .® ----------— del archivo general de H a cien d a .................................... ....................... 14 .400

% 2 6 6 . 4 0 0
3.® Unico. Personal del tribunal de cuentas del r e in o ............................................................. » 3 . 1 7 0 0 0
4.® Material de idem id......................................................................................................... 1 40 .000

í 4.® Personal de la dirección general del Tesoro público............................................. 680.000
5.® I 2 .® — —------de la tesorería central.................................................................... .. ............. 243 .500

( 3.® —— ----- de las tesorerías v depositarías de Hacienda pública. . . . . . . . . . . 3 .307 .800
4.234 .300

( 1 .® Material de la dirección general del Tesoro público............................................ 4 4 4.000
6 .® - 2 .® ------— de la tesorería central................... ........................ ......................... 42.000

i 3.a ■------------de las tesorerías y depositarías de Hacienda pública..........................* 471.140
627.4 40

/ 4.a Gastos del movimiento de fondos por giros y remesas........................................ 2 .5 00 .00 0
7 0  / 2 .® Diferencias de cambios en el pago de intereses de la deuda exterior y que

* \ brantos en el extranjero........................................................................................... 3 .0 00 .00 0
( 3.® Alquileres v obras de edificios en las dependencias del Tesoro........................ 8 6 . 0 0 0

5 .586 .000
/ 4.® Personal de la dirección general de contabilidad.................................................. 1 .468 .000
1 2 .° — — . de la contaduría central.............................................................................. 259.000

8 .® < 3.® ------------ de las contadurías y archivos de provincia.............................................. 3 .540 .000
( 4.® ------------ para servidlos transitorios del ramo de contabilidad............................ 205 .000

5 .472 .000
í 4.® Material de la dirección general de contabilidad.................................................. 168.000

9 / 2 .® de la contaduría central * . . . . . . . . . . . . . 18 .000
3.® 277.750

463.750
1 .® Gastos de alquileres y obras en las oficinas y archivos de provincia, visitas,

1 0 . y denlas gastos que acuerde la dirección general de contabilidad. 4 0 0 . 0 0 0

2 .° --------  de impresiones de cuentas, de presupuestos y  de libros para las
contadurías de provincia.......................................................................... 290 .000

390.000
1 4 . 1 [Jnico. Personal de la caja general de depósitos.................................................................. » 582.000

i <3 \ 4.® Material de la caja general de depósitos.................................................................. 95 .000
4 * . {

2 .® ------------ de la administración provincial de la caja de depósitos...................... 56 .900
4 54.900

r 1 .® Personal de la dirección, secretaría, tesorería y archivo de la deuda pú
blica.................................... ........................................................................ .. 527.000

2 .® ------------ de la contaduría de la misma....................................................................... 405.000
13. <

\ 3.® ------------ del departamento de emisión y teneduría del gran lib ro ..................... 481.000
4.® del departamento de liquidación.................................................. .. 690 .000

{ 5.® 180.000
2 .2 83 .00 0

14. Unico. Personal de las comisiones de Londres y París....................................................... » 342 .000
15 . » Material de las oficinas centrales de la deuda............. ......................................... » 492.000
1 6 . )) . . . --------„ qg comisiones de Lóndres y París ¡ . . . » » 97 .000

4 7 í Gastos de la superintendencia del edificio de las oficinas de la deuda........... 2 0 . 0 0 0
i i .

-------- diversos de todos los servicios de la deuda................................................ 496.000
546.000

48. Unico. Personal de la junta de clases pasivas....................................................................... i 623.000
49. » » 50 .000

9 A I Personal de la asesoría general de Hacienda.......................................................... 399 .000
3 U .

\ 2 .a de la administración de justicia de los ramos de Hacienda............. 1 .084 .000
1.483 .000

i Material de la asesoría general de Hacienda............... ......................................... . 42 .000
2 1 . < 2 .a ------------ de la administración de justicia de los ramos de Hacienda............. 95 .000

( 3.a Alquiler del local que ocupa el juzgado especial de Madrid............................... 4.000
4 41.000

( <•* Alquileres y obras de carácter general...................... ............................................... 500 .000
1 2 .a Por íes de comunicaciones telegráficas de todos los servicios de Hacienda.. . 30 .000

22 . 3.a Quebrantos en la refundición de moneda desgastada y columnaria.................. 1 .500 .000
' - 0•i- . 500.000

2 .530 .000

23. Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. . . . 22 .015

24 . » --- -------------que resulten sin pagar por las cuentas definitivas.. ..................... (Memoria). «

3 0 .358 .505

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PUBLICAS.

/ 1 .® Personal cíe la dirección de contribuciones............................................................. 579.000
1 2 0 574.5001 M •

( 3,0
------------  de la dirección de consumos, casas de moneda y minas................... 448.000

2 5 . I A 0 rlf1 In Hp P̂ f íinPftnrm . .  . i i . i t t - t i - i - - 563.0001 *1 M 0
f 0* ------------ de la dirección de loterías......................................................................... 608.000
\ 6 .® ------------ He la dirección de propiedades y derechos del Estado.......................... 4 .1 4 8. 00 0

3 .887 .500

/ L ° Material de la dirección de contribuciones............................................................... 6 6 . 0 0 0

2 .® 60 .000
1 3.® de la dirección de consumos, casas de moneda y minas....................... 50 .000

1 4*# ría rnnfnc ncfnnPQ/lac ~ - ...........* 60.000
i 5.® _ . Aa lo rliuonninn rio InfntMíic .......................... .. 63 .000

) 6-° ------------ de la dirección de propiedades y derechos del Estado......................... 90 .000
7.® Gastos de la superintendencia del edificio de los Consejos................................ 2 0 . 0 00

( 8 .® Portes de la correspondencia extranjera de aduanas....................................... ........................... 40.000
\ 9.® 42.000

491.000

í
Personal de inspectores generales de contribuciones ...................... ............................................... 1 2 0 . 0 0 0

Gí )  2 ‘ °
— ----------------de visitadores de aduanas. . . ................................................................................................................ 76 .000

Z  i , ) 3.® 60 .000
( 4.® ---------------------de visitadores de propiedades y derechos del Estado ................................................ 400.000

356.000

í 1 *°
Material de inspectores generales de contribuciones............................................ 90 .000

\ 2 .® --------------------- de visitadores de aduanas........................................... ................................... 26 .000
28 . { 3.® --------------------- de visitas á las salinas, fábricas y puntos de expendicion de efec

J tos estancados......................................................................................... 415 .000
l 4.® --------------------- de visitadores de propiedades y derechos del Estado............................ 2 0 . 0 00

551.000
/ i.® Personal de las administraciones principales de provincia..................................... 6 .387 .400
) 2 .® ------------ de las administraciones especiales de aduanas...................................... 5 .481 .500

2 9.* ) 3.® — ------- de las administraciones y almacenes de rentas estancadas............... 3 .738 .350 *

( 4.® ------------ de las administraciones de propiedades y derechos del Estado. . . 3 .667 .000
19 .274 .250

/ 1 Material de las administraciones principales de provincia................................... 488 .300
1 2a°1 ... . rL’k nHminiqfríicionps He aduanas.. . . .................................. 268 .500
] 3 / ‘ -------- ;—  de las administraciones de propiedades y derechos del Estado. . . 313.000

30 . ( 4.®1 Gastos eventuales de las administraciones principales de provincia........... 183.000
i 5 0 — ■ ■■ ■.. Hp n H i n í t rap innp<¡; Hp. a fliian as..................... .. 670 .044

í 6*° --------  de las administraciones y almacenes de rentas estancadas....................... 1 .0 0 0 . 0 0 0

\ 7.°1 --------  de las administraciones de propiedades y derechos del Estado.............. 90 .969
3.04 3.84 3

31 . Unico. Asignaciones de investigadores de la contribución industrial....................... » 500.000

32 Gastos de recaudación del derecho de hipotecas.................................................... » 660 .000
33 » Personal del impuesto de minas................- ........................... ................................ » 280.000
34 » 60 .000

35 » Personal de las administraciones y fielatos de consumos.. ................................ » 2 .9 58 .50 0
36 )) Material de idem id ....................................................................  ............................. » 834.060

37 » Gastos de administración, de escritorio y premios del Boletín oficial y demás
B 40.500

38 » » 209 .500

* Gastos de fabricación de papel sellado de todas clases, timbre de periódi
39 . cos y  generales de fabricación.............................................................................. 650 .000

f 2 .® Compra de primeras materias...................................................................................... 2 .5 00 .00 0
3.4 50.900

( 1 .'® Portes de papel sellado y documentos de vigilancia........................................ 400.000
tu - i 2 ;® Premios de expendicion de papel sellado y de m atrículas................................... 600.000

4.000.000



SUPLEMENTO A LA GACETA DEL 1 DE MAYO DE 186*.
£  ►  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

|  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por por
; f   -artículos. capítulos.

I I.* Premios de expendicion  de docum entos de v ig ilancia ................................................. 4 2 0 .0 0 0
2 .*  — ■ ■■■... —  de sellos de co r r e o s ...................................   1 .3 5 0 .0 0 0

3 .* .... de recaudación de derechos procesales......................................................... 1 0 . 00 0
1 .7 8 0 .0 0 0

42. Unico. Personal de las fábricas de tabacos . . ........................................  » 1 .5 7 7 .8  30

1.* Compra de tabacos extranjeros y de la Habana............................................ ..  33 .1  0 8 .0 0 0
2.* Coste y  rfledio flete de tabacos de F ilipinas.............................   * 2 4 .7 0 5 .0 0 0

43. i 3.* Portes y  fletes hasta las fábricas y entre las fábricas.............................................. * 1 .3 5 8 .0 0 0
4.* Gastos de elaboración y de adquisición de efectos ..................................................... 2 6 .9 6 2 .0 0 0
5 .* Alquileres, obras y reparos en las fábricas  ..............................................................* 1 8 5 .0 00

4 86 .31  8 .0 0 0

. 1 1 . *  Portes y  fletes entre las fábricas y puntos de expendicion ............................................ 8 .0 0 0 .0 0 0
j 2.* Premios de e x p e n d ic io n ........................................................................................................  1 9 .0 0 0 .0 0 0

’  Vi. 0 0 0 . 0 0 0
45. Unico. Personal de salinas............................................................................................. * ..............................  » 1 .561 420

I I.* Gastos de fabricación de sa les...................................................   3 .6 0 0 .0 0 0
2.* Cotnpra de sa les.........................................................................................................................  4 .4 0 0 .0 0 0

3.* Gastos de escritorfe», visitas y c u lto .................................................................................  1 0 1 .1 0 0

5 .1 0 1 .1 0 0
47. Unico. Personal de almacenes y  alfolíes de sal......................................................................    » 5 3 8 .4 0 0

1 1 .* Gastos de los depósitos de sa l........................................ ....................................... ...  . . . . 8 .4 0 0
2.* Portes y fletes de sal, averías, naufragios y  m edición pericial de d is ta n cia s .. 2 5 .0 0 0 .0 0 0

3.* Premios de ex p e n d ic io n  . . . . . .  1 .1 2 0 .000
4.* Gastos de repeso, adulteración, inutilización , m olienda y otros de s a l ...............  450  000

‘ 2 6 .5 7 8 .4 0 0
4 9 . U nico. Personal de la fabricación de p ó lv o r a ..........................................................................  » 9 ^  OOO

I I.* Gastos de oficinas de las fábricas de pólvora ......................... , ...................................  5 8 .0 0 0
2.* Compra de primeras materias, gastos de elaboración, de explotación y  otros. 1 4 .6 7 5 .9 1 8

3.* Alquileres, obras y reparos en las fábricas.............................................. . ..................  1 0 0 .0 0 0

“  1 4 .8 3 3 .9 1 8
51 . Unico. Personal de la adm inistración de p ó lv o ra ................................................................................  » 10 .50 0

I I .* Material del depósito de pólvora de G arabanchel........................................................  630
2.* Portes y  fletes de p ó lv ora .......................................................................................................  2 .5 0 0 .0 0 0

3.* Premios de expendicion  de p ó lv ora ..  ............................................................................  7 0 0 .0 0 0
4.* Envases y demás gastos...........................................................................................................  1 0 . 00  0

3 .2 7 0 .6 3 0
5 3 .  U nico. Personal de las dependencias de operaciones m ecánicas de loterías.............  » 7 79  999
5 4 .  » Comisiones é indemnizaciones á los administradores de loterías....................................  » 4 .6 2 5 .9 4 1

I I.* Gastos de operaciones m ecánicas de loterías........................................... ....................... , 3 2 0 .0 0 0
2 .*---- --------- diversos del ram o......................................................................................................... 2 0 4 .0 0 0

3.*------------- de m ovim iento de fondos de lo te ría s ...................................... ............................  3 4 0 .0 0 0

8 6 4 .0 0 0
i 1 .* Personal facultativo del departamento d e l grabado............... * ................................  1 5 4 .2 0 0

5 6 . < 2 .* --------------- administrativo de las casas de m on ed a ......................   4 3 9 .7 4 0
f 3 /  -------------- facultativo de id em ..........................................................    3 4 3 . 0 0 0

9 3 6 .9 4 0
/ 1 .* Material de o ficin as..................................................    4 5 .8 0 0
1 2.* Gastos generales del departamento del g ra b a d o ............................................................  1 3 7 .2 0 0

6 7 .  / 3.*---- --------- de fabricación y acuñación de oro y plata.........................................................  8 0 4 .2 1 8
] 4.* ---------  de la acuñación de cob res .......................................................................................  1 0 3 0 .2 6 7
( g /  --------- de elaboración de cobrería ............................      . 2 .0 5 9 .9 7 8

’ 4 .0 7 7 .4 6 3
6 8 . U nico. Personal del giro mútuo del T esoro.............................................................................................  » 9 4 .0 0 0
5 9 . » Gastos de administración del giro m utuo d'el T esoro ............................................................ » 1.1 1 3 000

! 1 .* Personal de las minas de Alm adén y Alm ?idenejos y de la comisaría de
Sevilla................................................ ................. ..................................................  68 1 .030

2 .*---- ------------- de las minas de R io tin to ..   . . . .  2 5 4 .9 3 0
3 / ---- ------------- de las de L in ares .........................  .............................................. ......................  1 0 4 .0 0 0
4.*--- -------------- de las de F a lset................................................................................    12.0 00

‘ ' 1 .05  1 .960

¡ I.* Material de oficinas y gastos de exp lotación  de las minas de Almadén y Al-
madenejos y comisaría de íSovilla ............................................................  5 7 0 3 .2 0 0

2 . * ------------de las minas de R iotinto ..................................................................................  7 .9 5 1 .6 4 5
3.*-------------- - de las de Linares. . . . . . . .  . .. . .........................................................................  2 .2 2 4 .9 3 5
4.* —  de las de Falset y Marbella..................................................................................  96 0

  1 5 .8 8 0 .7 4 0
í 1 .* Gastos de adm inistración de los bienes -del Estado en general............................  400.1 00

6 2 .1  2 .* ----------------- ------------------------ de los bienes «del c le r o ............................................ .............  5 .7 4 3 .8 5 8  ^
( 3.*---- ------------------—  de los b ienes de secuestros de particulares  15.911

----------------------  6.1 5 9 .8 6 9
6 3 . Unico. Personal del cuerpo de carabineros.. . . . ........................................................................ ■» 4 9 .8 6 9 .4 0 1
6 4 .  »------------------ del resguardo de p u ertos ...  ......................................................   . » 1 .9 7 3 .5 6 9
6 5 . » Material del cuerpo de carabineros.....................................................................................  » 1 .0 3 3 .9 0 2
6 6 . »-----------------  del resguardo de puertos......................................................................................  » 1 7 3 .7 7 9
6 7 . '» Personal del resguardo especial de con su m os ............................     . » 6.31 4 .0 9 5
6 8 . » Material de idem id...................................................................   » 1 1 0 .6 5 0
6 9 . » Personal del resguardo especial de sales y pólvora .....................................................  » 4 .6 7 7 .7 6 5
7 9 . » Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le g is la t iv o . . . ,  » % 1 .3 0 4 .3 4 0
71 . » ------------------  que resulten sin pagar por las cuentas definitivas.........................  (Memoria.) »

3 0 7 .7 2 8 .7 3 5
M I N O R A C I O N  DE I NG R E S O S . ------------------------------------------------------------------------------------------------------ -----------------------------

7 2 .  Unico. Devolución de ingresos de ejercicios cerra d os ......................................................................... » 2.71 5.3 3 5
( 1 . *  Ganancias de la lotería prim itiva  . .....................................................................  8 6 0 .0 0 0

2.*        m oderna.......................................................................................... 1 25.1 0 0 .0 0 0
----------------------  1 2 5 .9 6 0 .0 0 0

r 1 .* Premios á investigadores de la con tribu ción  industrial por la tercera par-
1 te de las multas impuestas...........................................................................  2 0 0 . 0 0 0
j 2 .*--------------- --á aprehensores de tabacos.................................................... 8 2 0 .0 0 0

* J 3 . *  de sal ...........................................................................  6 . 000
I 4 .* ------------- ---------- ------------- de p ó lv ora ....................................................................................  1 0 .0 00
\ 5 .* -------------- á denunciadores de efectos tim brados......................................................  50 0 .00  0

----------------------  1 .0 3 6 .0 0 0
/ 1 .* Primas á constructores de buques de 4 0 0  y mas toneladas.................................  3 0 0 .0 0 0

•1 2 .* ------- de 1 y 1 */¡ por 100 á los que  pagan en efectivo los derechos de
J aduanas..........................................................................................  - .....  1 .4 8 0 .0 0 0

7 5 .  ( 3.* Descuento de pagarés de aduanas....................................................................................... 1 2 0 .0 0 0
) 4.* Prima de 8 rs. por cada arroba de azúcar refinada que se exporte al ex-
1 tran jero .....................................................   6 .0 00
\ 5.* Derechos concedidos á las juntas sanitarias de los puertos de tercera clase. 39 6 .0 00

  -------— 2 .3 0 2 .0 0 0
7 6 .  Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que  resulten sin pagar por las cuentas

definitivas................................................................. „    (M emoria). *

1 32.01 3 .3 3 5

RESUMEN DE LA SECCION OCTAVA.

Servicio general de Hacienda....................................................................   ............................. 3 0 .3 5 8 .5 0 5
Gastos de las contribuciones y  rentas públicas................................................................  3 0 7 .7 2 8 .7 3 5
Minoración de ingresos................................................... . .........................................  1 3 2 .0 1 3 .3 3 5

4 7 0 .1 0 0 .5 7 5

RESÚMEN GENERAL DE GASTOS ORDINARIOS.

!  Sección 1 ,* Ca«a Real.......................................................   4 9 .3 5 0 .0 0 0
-------------  2.* C uerpos colegisladores..........................................  4.1 5 4 .9 8 5

  3.* D euda p ú b l i c a . ........................................................  3 8 6 .0 8 5 .4 4 5
-------------  4.* Cargas de ju s tic ia ..................................................... t 4 .7 0 0 .H 3

 5 .a C lases pasivas............................................................  1 4 7 .6 9 6 .8 8 0

/ Sección 1 .a P residencia  del Consejo de M inistros  9 .8 9 1 .9 3 7
l -------------  2 .a Minis terio de Estado............................................... 1 6 .1 8 8 .2 6 6

. , t I -------------  3 .a --------- —  de Gracia y  Justicia.......................... 2 0 9 .1 7 8 .1  1 9
Obligaciones át los )   de la G uerra ........................................  3 8 4 .2 2 4 .6 9 3

deParla” en l0S ,m - -------------. 5 . * ____________de M arina.............................................. 1 1 8 .0 2 6 .1 8 3
en ales..............  ................  g l ------------------de la G obern ación ............................  1 0 2 .2 7 t .5 9 t

  7 .a---------- --------- de F om ento ......................................... 9 4 .9 8 4 .7 4 9
Y-------------  8 . * ------------------de H acienda......................................... 470.1 0 0 .5 7 5

2 .0 0 3 .8 5 3 .5 3 6

Aranjuez 4 de Mayo de 1 862•— El Ministro d e  Hacienda , Pedro Sakverría.

ESTADO LETRA B .

PRESUPUESTO GENERAL
DE

INGRESOS ORDINARIOS DEL ESTADO PARA EL AÑO DE 1862.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Rs. v*

CONTRIBUCIONES DIRECTAS,

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..........................................    4 0 0 .0 0 0 .0 9 0
 -  ■ industrial y  de com ercio .  .  ...................................................................................................    7 3 .0 0 0 .0 0 0
Arbitrios de los puertos francos de Canarias....................................................................................................................... 1 . 2 0 0 . 0 0 0
Derecho y registro de hipotecas..............................................................................................................   4 0 .0 0 0 .0 0 0
Impuesto sobre grandezas y títulos.........................   , ......................................................... 2 .0 0 0 .0 0 0

í 3 por 100 sobre los minerales que se consumen en el reino. 1 .5 0 0 .0 0 0  )
) ---------- — --------------- — . ---------------que se exportan del re ino.  . 2 . 7 0 0 .0 0 0  ( A1A AAA

Impuesto de m inas . .  ( lr . o a a a a a )  5 .0 1 0 .0 0 0
1 j Derechos de pertenencia y superucio................................................. 8 0 0 .0 0 0  í

( Importe de g u ia s ........................................................................................  1 0 . 0 0 0  )

Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la deuda...................................................................................  1 .0 0 0 .0 0 0
Atrasos hasta fin de l 8 4 9 ......................................................................      6 6 0 .0 0 0

5 2 2 .8 7 0 .0 0 0

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

!Derechos de arancel...........................................................................................  2 5 6 ,4 5 7 .0 0 0  \
 -------------- de navegación, puertos y f a r o s ................................................. 1 1 .6 0 0 .0 0 0  I

 ...............m e n o re s ............................................. ...................................................  2 .6 0 0 .0 0 0 1  A* .  AAA AAA
J , ' . «  2 7 4 .0 0 0 .0 0 0— — . ■  de policía sanitaria................................, .......................................  2 . 3 0 0 .0 0 0 (

- de las capitanías de puertos. ............................................................................... 5 43 .0  00 i
Comisos de aduanas.— Parte de la Hacienda...........................................  5 0 0 .0 0 0 '

(Capitales y puertos habi-
l Por administración. ,\ litados....................................  7 7 .0 0 0 .0 0 0  ) . . . .

( P u e b l o s . . ........................................ ,  j 7 7 .0 0 0 .0 0 0
Impuesto sobre 1 i

los consumos. , . (C ap ita les .................................  6 .5 0 0 .0 0 0  ) AA KAA AAAf
jP or encabezamiento. . j p()'ehlos 8 7 . 0 0 0 . 0 0 0 )  9 3 .5 0 0 . 0 0 0 )  1 8 0 .0 0 0 .0 0 0

\ Por arriendo................... P u e b lo s . ............................... » ' 9 .5 0 0 .0 0 0  /

Diez poí 100 de administración de partícipes.....................................................................................................................  7 .0 0 0 .0 0 0
Portazgos, pontazgos y barcajes........................... ......................................... .. .......................................................................... 1 9 .5 0 0 .0 0 0
Derechos obvencionales de los consulados.............. ........................................................................................... .. ................. 3 .9 1 1 .000
Recursos eventuales....................       ; . 5 .4 8 7 .0 0 0  *
Alcances de todas clases y ram os......................................... ......................................................... .. .....................................  1 .4 00 .0 0  0
Intereses de 6 por 1 00 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación..............................................................  1 2 0 . 0 0 0

í Boletines y otras publicaciones de Fom ento ...............  1 0 0 .0 0 0  1
Publicaciones oficiales................... j        de Hacienda.................  8 0 . 0 0 0 '  3 9 9 .0 0 0

( ------------------------ ------------------- --—  de Gracia y Justicia, 21 9 .0 00

Reintegros de época corriente de todos los servicios p ú b l icos ........................................  .............. .. ......................  1 1 ,6 0 0 .0 0 0
Atrasos hasta fin de I 8 49 de impuestos indirectos y  recursos eventuales.  .............. .. ............................  H  0 .0 00

5 0 3 .5 2 7 .0 0 0

SELLO DEL ESTADO V SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION

/S e l la d o .  .....................................  2 8 .0 0 0 .0 0 0 Y
1 ---------   <jel sello ju d ic ia l . . . . . . . .  1 1 . 000  000 1
/  de reintegros... .......................  1 2.1 1 0 . 9 0 0 f „

fPaV*'......................... Y--------de nautas.........................  6 .OOO.OO0 } 6 ' - 3 |(" 10 y
i---------------------------------i ----------- de matriculas. 3 . 2 0 0 . 0 0 0  \ \
l 1 Pa ra rlnr»nmpnfni 8a inail-inaiq 7 .0 0 0 .0 0 0

1 / Para documentos de g i r o ........................ 6 .0 0 0 .0 0 0 \  I
i l — pólizas de operaciones de Bolsa.. 6 0 0 .0 0 0  1 r
j 1 — libros de c o m e rc io .  .....................  3 0 0 .0 0 0  1 [
¡ J — recibos y cuentas   1.8 0 0 .0 0 0 ! \

Sello del Estado. ( g ej|QS gliep/0Sf — pólizas de seguros , títulos de \ 3 9 .6 0 0 .0 0 0  >1 0 7 .2 6 0 .0 0 0
J j acciones de Bancos y  socie- [ I
J i dades y  demás documentos I i
I  f análogos...........................................  4 0 0 .000.1 1
I 1 De correos y  timbre de periódicos. . 3 0 . 5 0 0 . 0 0 0 /  I

I r Derechos procesales en las provin- 1
' v arios productos,]  cias e x e n t a s . . . ..................................  2 0 0 . 0 0 0  \ J

■Diversos de administración y fabri- \ 3 50 .0  0 0 '
cacion  ....................... .............. 1 5 0 .0 0 0  )

/ Venta do tabacos.........  3 2 1 .3 4 5 .0 0 0  \
\ Derechos de regalía.  ............................. 3 .7 0 0 .0 0 0  /

/Tabacos . . . . . . .  <pr0f] l1c t0S diversos de fabricación y / 3 2 6 .0 0 0 .0 0 0  \
I I a d m i n i stra c i e n . ......................................  8 9 0 .0 0 0 \ j
I Comisos.— Parte de la Hacienda. . . .  6 5 .0 0 0  i
1 venía de sal á precio de estanco. . . 4 1 3 .8 0 0 .0 0 0  /
j |    j'. precio de gracia.    3 .6 0 0 .0 0 0  / f

Rentas estanca -/  j e x t r a e r  del reino  2 . 3 0 0 .0 0 0 i  a Aa \
ta s ....................\ Sa les    . . .  \procju ctos diversos de fabricación y / ’ /  47 2 .3 0 0 .C 0 0

i ¡ adm inistración    5 9 0 .0 0 0  1 I
I ! Comisos.— Parte de la Hacienda. . . .  1 0 .0 00  l
í  /Venta de pólvora de minas.................... 2 0 .. 0 0 0.0 0 0 \ 1
\ '̂ \...........................    de caza    4 .2 8 0 .0 0 0  / ]

1 ólvura. 4 j p r0fjllC(0S‘ diversos de fabricación y ) 2 6 .0 0 0 .0 0 0 y
) administración....................................... 1.71 0 . 0 00  i
1 Comisos.— Parte de la Hacienda. . . . 1 0 .0 0 0 '

í Lotería primitiva.................................... -   3 . 1 5 0 . 0 0 0 )
L o t e r ía s ,  (  m od ern a ....................................................... - ...................................................  1 6 6 .8 0 0  0 00 / I 7 0 . 0 3 0 .,000

(Rifas    8 0 .0 0 0  I

/ De Madrid.................................................... ..  ..............................................  . . . . .  1 .3 0 2 .0 0 0  j
Sevilla        9 0 7 .0 0 0  /

Casas de moneda _  B arce lon a .....................................................................................................................  4 6 0 .0 0 0  7 .8 52 .0 0 0
y c o b r e ñ a . . .  _ g e g o v ja ........................................................    2 . 1 8 0 .0 0 0 <

( —  Jubia.  ....................... .. .................................................................... .. ................. 3 003  00*1

Giro imíluo del Tesopo...............................    . . . . . . .  . . . . .  s . 3. '  0 0 . 0 0 0
Imprenta nacional........................................................... . . .  , . . .  . . . . .  600  ^00
Establecimientos penales     . . - .      1 .9 5 0 ,0 0 0

/ Correspondencia del extranjero y fron- 
\ queo de periódicos para el mismo. 2.1 0 0 . 0 0 0  )

/C orreos ................... /Mitad del derecho de apartado  6 0 .0 0 0  f ^
Correos y telégra-\ | Productos de sillas-correos. 2 . 2 5 8 .0 0 0 i  ¡

f o s .................... j \ diversos del ramo. . . . . .  3 0 .0 0 0  ) y  1 0 / 1 O 0
( Líneas telegráficas-........................................... *         5 .7 0 4 .0 0 0  )

Atrasos basta fin de 1 8 49 del sello del Estado y servicios explotados por la administración .....................................  l OyOOO

7 7 3 .1 5 4 .0 0 0

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

ÍDe Almadén  ........................................................................................ .. ................  20.1 4 3 .00 0  )
—  Riotinto............................................................................................................................. 1 1 .3 6 6 .0 0 0  ) 3 5 . 9 5 ? non

—  Linares...............................................................................................................................  4.4 4 3 .0 0 0  )
Equivalencias en metálico de ventas antiguas de bienes nacionales hechas á papel de la deuda............................... 1 .5 00 .0 0  0

j Rentas de los b i ~ - ) ^ entas ¿ m e tá l ico ....................................................................... j
nes del Estado en Ven(a de fni|()s y e f e c to s  \ t .3 2 3 .0 0 0  i

I general ) ‘ 1\ i1 /A l  servicio de G uarra    \ f
Productos en ad- L  (ag do , as fin. -----------------, de Marina f  f

ministrador! d e ¿  o;)s de, Es,ado a l ) ------------------- de Gracia v  Juslicia......................................... \
lasfincas yren- i gd .-^-------------------- de Gobernación   3 5 0 -000 )  « -«S .O O O ,
tas del Estaco.. J t _ I-------------------- (¡e.Fom ento ..................   I j

I  \—   ele Hacienda................................................................................... . 1

I Productos de canales y navegación fluvial  9 0 0 .0 0 0  I
V —— . de montes y p lan tíos ..................................................................................  7 5 0 .0 0 0  /



DESIGNACION DE LOS INGRESOS, *, Rs. YN.

Productos en ad -/ Rentas de los bie- (Rentas en metálico..........  .............| 3 0 0 0 0 0 0 0 )
rainistracion de] nesdel clero. . . (Venta de frutos v e fecto s ................................................\ * ‘ í
las fincas v re n -j Renta de Cruzada (producto líquido).............. .. ................................ 1 3 .4 8 5 ,0 0 0  (
ta< del clero. . ' Intereses de las inscripciones expedidas al cloro................. .. ..................  7 6 5 .0 0 0  '

Productos en ad-\ 
ministracion de ( .. . _, „ , } De particulares................................................. . .................... .. . , . . . . . . . . . . . .
las fincas de se-1
cu estros.........../

/ 20 por 100 de las rentas de propios. ........................................ . .................. 3 .7 6 0 ,0 0 0 ^
lSubvenciones de varias localidades para el sostenimiento de los institutos 1

Di erantes ere 1  ̂ escuelas especiales provinciales.......................................................................  6 6 4 .0 0 0  (
c os e s a °* j ldetn id. para el sostenimiento de escuelas industriales................................  1 .0 9 6 .0 0 0  í

(Consignaciones provinciales para el sostenimiento de archivos y biblio- \
tecas........................................ ..................................................................................... 2 7 2 .0 0 0  j

Atrasos hasta fin de 1 8 49 de propiedades y derechos del Estado.............................................. ...........................

4 4 .2 5 0 .0 0 0  

70 .000

5 .7 9 2 .0 0 0

5 0 0 .0 0 0

9 1 .3 8 7 .0 0 0

SOBRANTES DE ULTRAMAR.

(Remesas efectivas ó por giro. . . ..................................................................... )
/Habana...................j -------------en documentos de pago por cuenta de los presupuestos de >
l \ la Península..................................................................................... j

f _ 1 n i Remesas efectivas ó por aíro........................... .................................. *............}
*  aales e a s ) lier*°* ,C0‘ * * ’ * 1-------- — cr documentos de pauo por cuenta de los presupuestos de >

«.jas de Ultra-< ( ¡a Península.. . . !  I  . . ................................ ............................. i
m ar................... 1 ¡ Remesas efectivas ó por ai 10 .................................................................................

I V----------- en créditos á carao del Tesoro francés.......................................... J
'.Filipinas................\ -—---------en documentos de pai'o por cuenta de los presupuestos der

i  la Península...................................................................................... /
•----------- - en documentos de compra de tabacos para las fábricas del 1

reino v coste de medio flete...................................................... J

6 6 .0 0 0 .0 0 0

3 .0 0 0 .0 0 0

5 0 .0 0 0 .0 0 0

1 1 9 .0 0 0 .0 0 0

RESU M EN .

Contribuciones directas.. .................................................................. .................................. ..
Impuestos indirectos y recursos eventuales........................................................ ...................
Sello del Estado y servicios explotados por la administración..............................................
Propiedades y derechos del Estado..................................................... ........................................
Sobrantes de Ultramar. ....................... .......................................................................................

Aranjuez 4 de Mayo de I 862.=«El Ministro de Hacienda , Pedro Salaverría.

5 2 2 .8 7 0 .0 0 0
5 0 3 .5 2 7 .0 0 0  
773.1 54 .000

9 1 .3 8 7 .0 0 0  
1 1 9 .0 0 0 .0 0 0

2 .0 0 9 .9 3 8 .0 0 0

ESTADO LETRA C.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
DE

INGRESOS Y GASTOS PARA EL ANO DE 1802.

INGRESOS.

PRODUCTOS DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Ventas anteriores á 1 .* ( Obligaciones á metálico de compradores de bienes nacionales 
de Mavo de 1 8 5 5 . . . . ( de vencimientos de I 862 v 1 863 .............................................

Plazos al contado , valor \

de pagaiés de venci j  ^  bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de
mientes de 1862  y l  ................................................ 1 3 .5 5 0 .0 0 0
1 8 6 3 , y descuentos M  ^ ....................................................... 4 8 .8 2 0 .0 0 0

mioHnn tpnpr lll-V ----  - • bionW Utí lj PODIOS V Uü 1H 10-
sar de los procedentes/ . , . , ,. , . 1 1  ^
? , . ’ tanda i de los de diputaciones provinciales. .  . 2 0 .6 4 6 .0 0 0  de ventas y redencio-l ^  . . . , c

.e , , 1  De bienes de beneficencia......................................  2 3 .2 5 4 .0 0 0nes verificadas antes 1 . . . , . „ ^
, . „ , n  , , ]  --------—  de instrucción publica interior..........  6 .3 2 1 .0 0 0del 2 de Octubre de j 1
1 8 5 8 ............................

Plazos al contado, valor,
de pagarés de venci- 1 De bienes del Estado, inclusos los terrenos y
mientos de 1862  v j edificios militares y el 2 0 por 1 0 0 de propios. 58.2 50 .000
18 6 3 y descuentos que j ------------de bienes del clero .................................. 4 0 .0 0 0 .0 0 0
puedan tener lugar de \ Dos terceras partes del 8 0 por 100 de propios y
ios procedentes de ven-í de diputaciones provinciales.............................  1 3 6 .6 0 0 .0 0 0
tas y redenciones he-l De bienes de beneficencia...................................... 7 1 .2 2 0 .0 0 0
chas después del 2 de 1 -----------  de instrucción pública inferior..........  1 6.1 3 0.00 0
Octubre de 1 858  . . .  / - — — .— ——  

. Cesiones á favor del Tesoro en el pego de ventas
j y redenciones.......................................................  2.00 0
1 Parte correspondiente al Tesoro en las ventas

Conceptos extraordinarios ] de corporaciones civiles por premios y gastos
de ingresos por ventas / de expedientes....................................................  1 .301 .50  6
y redenciones............. j Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada que

j  satisface el comprador para gastos de publi-
i cacion en los Boletines oficiales....................  18 0 .0 0 0
\ Derechos de tasación de las fincas de bienes na

cionales que satisfacen los compradores. . . . 2 .0 0 0 .0 0 0

21.1 2 5 .200  

1 0 9 .5 9 1 .0 0 0

3 2 2 .2 0 0 .0 0 0

3 .4 8 3 .5 0 6

Rs. VN. 

4 5 6 .3 9 9 .7 0 6
REINTEGRO DE SUBVENCIONES DE FERRO-CARRILES.

Tercera parte de las subvenciones satisfechas á empresas de ferro-carriles hasta fin de 48 61 , que deberán 
reintegrar las provincias.................................................................................................................................................. .. 2 0 .0 0 0 .0 0 0

INGRESOS ESPECIALES PARA CARRETERAS.

Parte con que contribuyan las provincias ó los pueblos á la construcción de carreteras de
primer órden...................................................................... .............................................................

idem id. á las de segundo órden..................................................................................................
-------- idem id. i  lae de tercer órden................................................................................................

»
»
0

(Memoria.)

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

DERECHOS DE ADUANAS POR MATERIAL DE OBRAS PUBLICAS,

Importe de los pagarés cedidos por las empresas en equivalencia de los derechos de aduanas del material 
que introducen en el reino...................................................... ................................................................................

BILLETES DEL TESORO Y PAGARES DE COMPRADORES DE BIENES NACIONALES.

Importe líquido de emisión de billetes del Tesoro amortizables con el producto sucesivo de la venta de 
bienes nacionales ó negociación de pagarés de vencimientos posteriores a 1 8 63 .......... ............................

Esta suma se considerará ampliada en la cantidad suficiente á cubrir los remanentes que resulten dispo
nibles de los créditos del presupuesto extraordinario de 18 61.

Suman los ingresos..............................

Rs. VN. 

(Memoria.) 

90 .09 8 .46 0  

5 66 . 49 8 .1 66

9 2r

|  S. GASTOS. 
3  g  
• •

Rs. YN.

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

Devolución de ingresos.
1.f Unico. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..........................................

GASTOS ESPECIALES DE VENTAS.

(  ̂•* Premios de ventas............................................................... 2 .3 8 7 .0 0 0
2.* J 2.* Idem de investigación......................................................  1.0 00.0 00

( 3/ Gastos generales de ventas................ .............................  3 .0 0 0 .0 0 0

(Memoria.)

6 .8 8 7 .0 0 0

s*
TL

»
>

§■ GASTOS. Rs. VN.

3.*

4/

5.*

BILLETES DEL TESORO.

• 1.° Billetes del Tesoro de la emisión de 2 3 0 .0 0 0 .0 0 0  y del «anticipo 
1 decretado en 19 de Mayo de 18 54, que se reciban en pago de
) bienes vendidos.............................................................................................
 ̂ 2 .° Billetes del Tesoro emitidos á virtud de la ley de 1 .* de Abril de

1 8 5 9 , que se amorticen definitivamente............................................ 1

DEUDA PÚBLICA.

Unico, Amortización de deuda consolidada y diferida.........................................

EJERCICIOS CERRADOS.

Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legis
lativo.................................................................................................................

(Memoria.) 

4 0 .6 0 0 .0 1 5

1 3 .0 0 0 .0 0 0

1 1 8 .3 4 0
160.105 .355

GASTOS IMPUTABLES A LOS CREDITOS CONCEDIDOS POR LAS L E Y E S
DE 1 .# DE ABRIL DE 1 859 Y 7 DE ABRIL DE 1861 .

6/ 

7/ i

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

SERVICIO DEL MINISTERIO.

1 .* Reparación de los edificios que ocupan las au-
( diencias.....................................................  2 .9 4 0 .0 0 0
l 2 .* —------------  los juzgados de primera instancia..........  40 .000

3 ,* .............— los juzgados de paz..........................................  20.000
3 .0 0 0 .0 0 0

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS.

' 1.* Reparación de templos................ .................................  1 0 .0 0 0 .0 0 0
| 2/ ---------------de conventos de religiosas........................ 90 0 .0 0 0
j 3/ --------------- de palacios episcopales y seminarios. . 3 0 0 .0 0 0
, 4.* Adquisición de ornamentos y vasos sagrados...........  1 .0 0 0 .0 0 0

12 .200 .000

-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

MATERIAL DE ARTILLERÍA.

1 5 :2 0 0 .0 0 0

8 .*

, - i

Unico. Armamento y establecimiento de construcción para la industria
m ilitar......................................................................................................... 30.00Q .000

MATERIAL DE INGENIEROS.

1 1.* Obras de fortificación........................ .............................. 1 5 .0 0 0 .0 0 0
[ 2.* Cuarteles y edificios militares................... ..................... 15 .0 0 0 .0 0 0

----------1 3 0 .0 0 0 .0 0 0

MINISTERIO DE MARINA.
6 0 .0 0 0 .0 0 0

1 0 . 

11 .

ARSENALES.

Unico. Fomento de arsenales.................................................................................  39 .489 .58 1

BUQUES.

Unico. Fomento de buques...................................................................................... 8 7 .0 2 1 .8 5 2

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.
1 26.51 1.433 \

1 2 .

1 3 .

Adic.

BENEFICENCIA.

Unico. Construcción de casas de dementes y otros establecimientos be
néficos......................................................................................................... 4 .000  000

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

1 .* Presidios...............................................................................  2 .0 0 0 .0 0 0
2.° Casas de corrección............................................................  80 0 .0 0 0
3.* Cárceles.................................................................................. 2 .5 0 0 .0 0 0

‘ 5 .3 0 0 .0 0 0
Unico. Cables y líneas telegráficas...................................................................... 4 .762  362

J i Af i A 9  C *

m

( 4 .
1 5 .
1 6 .

1 7 .

1 8 . 

1 9 .

MINISTERIO DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

Unico. Material de carreteras de primer órdlen........................................................................  8 0 .0 0 0 .0 0 0
» -------------- --  de carreteras de segundo órden..................................................................... 30 000  000
» — —  de carreteras de tercer órden........................................ .... . .  . QOO 000

APROVECHAMIENTO DE AGUAS.

í 1/ Estudios................................................. ...............................................  1 .0 0 0 .0 0 0
( 2 .* Abastecimiento de aguas............................ ............................................  1 9 .9 0 0 .0 0 0
( 3.* Rios y canales .......................................................................................................  1 .0 0 0 .0 0 0

... ........................... 2 1 .9 0 0 .0 0 0
NAVEGACION MARÍTIMA.

í 1 . * Puertos .........................................................................................................................  »

| 2.* Faros ................................................................................................................................ »

( 3.* Yalizas, boyas y cuerpos muertos................................................  »

CONSTRUCCIONES CIVILES.
Único. Material.................................................................................................................................... ...  , ,  »

1 4.U0Z.302

1 43 900 0 0 f

\

i

2 0 .

MINISTERIO DE HACIENDA.

( 1.* Construcción de edificios................................................................................................. 2 562 285
j 2 .* Adquisición y establecimiento de máquinas, y obras ex

traordinarias de fomento en las fábricas y minas del Es
tado.................................................................................................. ...............................................  2 .000 .000

i 2v»9 V Vivvl

4 .5 6 2 .2 8 5

21 . 

2 2 .

2 3 .

2 4 .

FERROCARRILES.

PROYECTOS.

Unico. Estudios de ferro-carriles.............................................................

SUBVENCIONES.

Unico. Subvenciones á metálico ............................................................................................. ..  \ 8 0 0 0 0 0

INTERESES DE OBLIGACIONES.
/ l .# Intereses de obligaciones del Estado por 
1 ferro-carriles emitidas y que deban emi-
\ tirse para pago de subvenciones....................  32 .134 .891
\ 2.* Intereses de obligaciones especiales del fer

ro-carril de Alar á Santander................ ..  2 .6 6 1 .8 4 0
-------  3 4 .796 .731

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES.
í 1 .* Amortización de obligaciones del Estado por
i ferro-carriles.................  4.1 60 .000
( 2 .* -  - — ... — idem de las especiales del

ferro-carril de Alar á San
tander. . . . » ................................  4 00 .000

4.5fi0 i000

1.000.000  

41.1 56.731

364.S36.080  

43.166.731

2 5 .

2 6 .

INDEMNIZACION DE DERECHOS DE ADUANAS POR MATERIAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Único. Formalizaciones que deban hacerse con arreglo á las leyes....................................................

EJERCICIOS CERRADOS DE LOS CREDITOS NO PROCEDENTES DE LAS LEYES DE 1 .* DE 

ABRIL DE 1 859 Y 7 DE ABRIL DE 1861.

Unico. Obligaciones que resulten sin pagar por las cuentas definitivas.............................

Suman los gastos. .  . , ,

(Memoria.) 

(Memoria. )

*

»

666.498 .166

COMPARACION.
Ingresos........................................................................................................................................  5 6 6 .4 9 8
Gastos.............................................................................................................................................  5 66 .498

.166

. 166

Igual•

disposición. Serán aumento á los créditos que se señalan para construcción de carreteras las cantidades que con esto 
objeto satisfagan las provincias y los pueblos durante el ejercicio.

Aranjuez 4 de Mayo de 1 802.*=E1 Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.*



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.— 

Sección 3.a
Excmo. S r . : Habiéndose creado con fecha 14 de 

Marzo últim o un nuevo Juzgado con el nombre d é la  
Mota del Marqués; y debiendo, según el art. 1.° de 
la ley h ipotecaria , establecerse un Registro en todos 
los pueblos cabeza de partido ju d ic ia l, S . M. ha te
nido á bien dictar las disposiciones siguientes :

Artículo 1.° Se crea un R egistro en la Mota del 
M arqués, cabeza del partido judicial del mismo 
nom bre.

Art. 2.° Este nuevo Registro comprenderá los 
A yuntam ientos de Castromem bibre, Benafaroes, P o -  
bladura de Soíiedra , Tiedra, Gasasola de Arion, V i-  
llabarba, San Pelayo, Torrecilla de la Torre, Barrue- 
lo, Adalia, Torrelobaton , San Salvador, V illasexm ir, 
Gallegos y Vega de Yaldetronco, que pertenecen al 
presente al Registro de Tordesillas; y Almazán , P e-  
ñaílor, San Cebrian de Mazóte, San Pedro de Atar
ee , Urnena, Villar de F rad es, V illavellid y  V illanue-  
va de los C aballeros, que pertenecen al de Rioseco.

Art. 3.° Se declara el Registro de la Mota del 
Marqués de cuarta c la se , señalándole la fianza de
4.000 rs. para servirle, y  entendiéndose esta clasifica
ción provisional y sujeta por consiguiente á las rec
tificaciones que la experiencia aconseje.

Art. 4.° Inm ediatam ente se convocará á los as
pirantes para la provisión por medio de anuncios en  
la Gaceta de M ad rid  y B oletín  oficial d e la provincia  
de Valladolid á que pertenece.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Mayo de 1862.

F E R N A N D E Z  N E G R E T E .
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

lim o. S r . : Accediendo la R e in a . (Q. D. G.) á la  
solicitud de perm uta de D. Blas Casajús, nombrado 
Registrador del partido judicial de Egea de los Ca
balleros, y de D. Felipe de Pidula, q u e lo ha sido de 
B elchite, ha tenido á bien nombrar al primero para 
el Registro de la Propiedad del partido judicial de 
B elch ite , en la provincia de Zaragoza, y  al segundo  
para el de Egea de los Caballeros, en la misma pro
vincia .

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1862.

F E R N A N D E Z  N E S R E T E .
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

Excm o. S r . : La R eina  (Q. D. G.) ha, tenido á bien  
nombrar para el Registro de la Propiedad de Concen- 
ta in a , provincia de A lican te , á D. Manuel Gozalvez 
Estaña; para el de Huelma, provincia de Jaén, á Don 
Juan Francisco Morales ; para el de Puerto de A rreci
fe, provincia de Canarias, á D. José Ignacio Arana; 
para el de Bande , provincia de Orense, á D. G re
gorio García de Castro, y para el de C añ ete, pro
vincia de Cuenca , á D. Quirico Lago M uñoz, va
cantes por no haber prestado fianza los electos; para 
el de G razalem a, proviucia de C ádiz, á D. Francisco 
de Rivas Becerra ; para el de A lm adén , provincia de 
C iu d ad -R ea l, á D. León Navarro de C astilla , y para 
el de Puebla de T riv es , provincia de Orense, á Don 
Tomás Dacal y González , vacantes por renuncia de 
los anteriorm ente nombrados ; cuyos individuos todos 
han sido p iopuestos en  las respectivas ternas forma
das por esa Dirección.

Al mismo tiem po ha tenido á bien m andar S. M. 
que desde la publicación de estos nom bram ientos en 
la Gaceta de M a d rid  empiece á correr el plazo de 40 
dias que para la prestación de las respectivas fian
zas se fija en el art. 282 del reglamento general para 
la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1862.

F E R N A N D E Z  N E G R E TE .
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.®

Excm o. S r . : Remitido á informe de la Sección de 
Estado y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado el 
expediente de autorización negada por el G oberna
dor de la provincia de Toledo al Juez de Hacienda de 
la misma para procesar á D. Gregorio Rodríguez y  
Bonet, Oficial de la Contaduría, ha consultado lo si
guiente :

«Excmo. S r . : Esta Sección ha exam inado el e x 
pediente en que e l Gobernador de la provincia de 
Toledo ha negado al Juez de Hacienda de la m ism a  
la autorización que solicitó para procesar á D. Gre
gorio Rodríguez y  Bonet, Oficial de la Contaduría de 
aquella provincia.

R esu lta :
Que en la Dirección general de la Deuda apare

cía como acreedor de la clase de retirados de Guerra 
un D. Juan Parrillas, cuya liquidación practicó la 
Contaduría de Hacienda de Toledo en Octubre de 1852; 
y sospechando la Dirección de la legitim idad de d i
cho crédito, preguntó al Gobernador si existia algún  
otro del mismo nom bre, descubriéndose entonces que 
no habia más D. Juan Parrillas que el aludido, el 
cual habia fallecido el 1846, siendo por lo tanto falsa 
una autorización ó poder que en Mayo de 1860 se 
habia expedido en Toledo por el m ismo Parrillas á 
favor de una persona residente en Madrid para que  
pudiese cobrar los créditos de la Deuda del personal 
pertenecientes al Parrillas:

Que dicha autorización aparecía firmada por un 
testigo á ruego del interesado, y por D. Gregorio Ro
dríguez Bonet, quien  como Contador interino a se 
guraba bajo su firma que Parrillas habia identifica
do su persona:

Que instruido exped ien te gubernativo por orden  
de la Dirección de la Deuda, resultó justificada la fal
sedad, recayendo vehem entes sospechas de que su  
principal autor fuese D. Gerónimo G onzález, Oficial 
Archivero de la Contaduría; y  en su virtud, d evu el
to el expedien te al Gobernador para que lo pasase 
al Juzgado á fin de que procediese á lo que hubiese 
lugar en justicia contra D. Gerónimo González y 
demás que resu lta sen  reos del delito de su p la n ta c ió n  
y  fa ls ificac ión  m e n c io n a d o , así lo ejecutó el Gober
nador accidental, rem itiendo el expediente referido: 

Que dudó el Juzgado acerca de solicitar ó no la au
torización, puesto que en su sentir habia m otivos para 
entender im plícitam ente concedida, atendido el oficio 
de remisión del Gobernador; pero habiendo suscita
do cuestión sobre este extrem o uno de los interesa

dos, el Juzgado acordó pedir la autorización por e v i
tar ulteriores dilaciones y altercados:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, al propio tiem po que concedió la autorización 
respecto al presunto autor de la falsedad , la negó en  
cuanto á D. Gregorio Rodríguez B o n e t, fundándose en 
que no apareciendo otro cargo contra este que el ha
ber firmado la identidad de la persona de D. Juan  
Parrillas, hay m otivos para suponer que fué víctim a  
de su buena fe y de la confianza que le inspiraba el 
Oficial que le presentó el documento á la firma, sien
do extraño al hecho crim inal, y debiendo ser excusa
ble su proceder si se atiende á la precipitación con 
que se veia obligado á firmar los num erosos docu
mentos en que in tervenía, por la circunstancia de 
desem peñar sim ultáneam ente su cargo de Oficial pri
mero y el de Contador interino.

Considerando que atendiendo al tenor literal del 
oficio con que el Gobernador , cum pliendo las ins
trucciones de la Dirección general de la Deuda , pasó 
al Juzgado los antecedentes de este negocio para que 
procediese en ju s t ic ia  contra  todos los que resu lta sen  
presun tos cu lpables del d d ito  que se in ten ta b a  p e rse 
g u ir ,  no es posible dejar de entender implícita y  vir
tualm ente concedida la autorización de que se trata, 
puesto que D. Gregorio Rodríguez B on et, en concep
to de firmante de un documento falso , aparece d es
de luego complicado en el hecho que se persigue, no 
siendo ya dado á la Administración volver sobre sus 
propios actos;

La Sección opina que debe declararse innecesaria 
la autorización que ha dado motivo á este expediente.))

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 1862.

JO SÉ  DE P O SA D A  H E R R E R A .
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
C u e r p o  d e  o c u p a c i ó n  d e  TETUÁN.=Eslado Mayor.—Ex

celentísimo S r . : Ayer á las diez recibí aviso del Cali 
fa Muley-el-Abbas de haber llegado á Puente-Buceja, y de 
que seguidamente se trasladaba á la Colina del Canon, 
punto designado para nuestra entrevista , á fin de acor
dar la hora,  modo y forma de entrar en la plaza, acto 
que se verificó á las once y media. El Príncipe se ha ma
nifestado, como siempre, propicio á satisfacer los deseos 
de nuestra augusta R e i n a , reconocido en un todo á sus 
bondades y ai modo con que han sido tratados los h a b i 
tantes de esta plaza durante la ocupación, quedando en 
proteger, con arreglo á la recomendación que le hice, tan 
to á ías  familias de ios españoles que se quedan, como á 
ios moros y hebreos que nos han prestado servicios, y 
que temían por esta circunstancia ser perseguidos y mal
tratados por sus compatriotas.

Los habitantes de esta plaza bendicen la mano bien
hechora que les entrega medios para reparar en lo posi
ble la falta de maderamen en sus c a sa s , así como el Co
misario délas fuerzas marroquíes Odda agradece en nom
bre de su Gobierno la entrega que so le ha hecho del 
utensilio que habia en las guardias de la plaza , de bien 
insignificante valor para noso tros , pero muy grande 
para ellos.

En fin , Excmo. S r . , el nombre español, puedo asegu
rarlo á Y. E . , es respetado y querido en un país que ha 
sido siempre nuestro mortal enem igo, y no dudo que en 
nuestras relaciones comerciales con el Imperio llegaremos 
á alcanzar la legítima influencia á que por nuestra posi
ción estamos llamados.

Lo que tengo el honor de manifestar á V. E. por si se 
sirve elevarlo ó conocimiento de S. M. la Reina (Q. D. G.). 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Fuerte Martin 1.° de 
Mayo de 1 862. = E xcluo. S r .= Jo sé  Turon.=~Excmo. se
ñor Ministro de la Guerra.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á I.® de Mayo de 186$, 

en los autos que penden ante Nos por recurso de casa 
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Bellran de Barcelona y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de !a misma por D. José Oriof Des- 
pujol con D. José María Despujol, Conde de Fonollar, so
bre mejor derecho á la herencia de Doña María Josefa 
Yillalva:

Resultando que para el matrimonio de esta con Don 
Francisco Javier Despujol, Marqués de Pa’merola , se otor
garon capitulaciones en 19 de Diciembre de 1750, por las 
que aportó aquella y recibió su esposo en dote 14.000 li> 
bras catalanas en d in e ro , y $.000 en que se calculó el 
valor de dos cómodas y apéndices nupciales:

Resultando que Doña María Josefa Yillalva otorgó su 
testamento en 14 de Agosto de 1813, por el que instituyó 
herederos á sus tres hijos D. Francisco María , D. José Ma 
ría y D. Ramón Cayetano Despujol por iguales partes y 
derecho de acrecer el uno al otro, y dispuso que faltando 
los tres los sustituyese el hijo segundo que era ó fuese 
del sucesor del patrimonio de su difunto esposo; y para 
el caso de no tener hijo varón segundo , dejó á la libre 
disposición del ultimo de dichos sus tres hijos que falta
se de este mundo y hubiese acrecido la parte de los otros 
dos sus predichos h i jo s :

Resultando que D. Ramón María Despujol falleció en 
1848, y que por la muerte de su padre D. Francisco Javier 
y de sus hermanos D. Francisco y D. José reasumió la 
doble calidad de sucesor del patrimonio del primero y del 
último de los tres hijos llamados en pi inaer lugar á la he
rencia de su madre Doña María Josefa de Yillalva:

Resultando que D. José Oriol Despujol presentó deman
da en 19 de Octubre de 1857 contra su hermano D. José 
María, Conde de Fonollar,  en quien se habia reunido el 
patrimonio de sus abuelos como primogénito de D. Ramón 
María Despujol, pidiendo se le condenase á pagarle 14.000 
libras importe de la dote constituida y aportada á la ca
sa de Palmerola por Doña María Josefa Yillalva , abuela 
de ambos, y lo demás que procediese de derecho por la 
restitución de las cómodas y apéndices nupciales, según el 
estado en que se encontrasen actualmente, con los f r u 
tos percibidos y debidos percibir de aquella cantidad, 
como perteneciente á la herencia de Doña María Josefa, de
ferida á favor del exponente por la muerte  de sus líos y 
padre D. Francisco María y D. Ramón María Despujol, y 
las costas y perjuicios ; alegando para ello, por la ‘acción 
de petición de herencia y en lo necesario por la de r e s 
titución dotal, que su abuela, no solo hizo en su citado 
testamento varias sustituciones fideicomisarias gravando á 
cada uno de sus tres hijos instituidos en primer lugar, á fa
vor del último que sobreviviese, en el que quiso que se re
fundiese toda su herencia , sino que gravó á este en favor 
del segundogénito varón del heredero de su marido Don 
Francisco Javier; como que dispuso, para el caso de haber 
tal segundogénito, que e! último supérstite de sus hijos 
pudiera disponer libremente de la herencia: que en la h i
pótesis, que la sustitución hubiese sido meramente vu l
gar, no constando que sus hijos, en especial el primogé
nito D. Francisco,‘ hubiesen aceptado la herencia, resultaba 
respecto de su parte que tuvo efecto dicha sustitución: que 
supuesto el fideicomiso, era indiferente que existiese el 
segundogénito al tiempo de otorgar el testamento Doña 
María Josefa , por ser suficiente que existiera al tiempo de 
purificarse la condición de aquel,  ó lo que era lo mismo, 
á la m uerte  del último de los instituidos en primer lugar, 
toda vez que los fideicomisos se establecido en su mayor 
parte en favor de personas ó generaciones que na tu ra l 
mente habían de existir mucho tiempo después de ios 
testadores: que habiendo sido heredero D. Ramón María 
de D. José Oriol, del suyo D. Francisco Javier ,  y conti
nuó siéndolo hasta su muerte ,  no pudo perder D. José, 
una vez adquir ida , la calidad de hijo varón segundo de 
dicho heredero ; y que aun suponiendo que al morir Don 
Ramón hubo dos herederos del D. Francisco Javier que 
tenían cada uno un hijo segundo varón , siempre resulta
ría la preferencia del primero por el doble motivo de ser 
D. José Oriol pariente más próximo en grado del último 
poseedor, no rnénos que de la fundadora, y haber adqui
rido con anterioridad de que dependía el llamamiento:

Resultando que el Conde de Fonollar impugnó la de
manda pidiendo se le absolviese de ella libremente, y ex
puso que Doña María Josefa Yillalva instituyó herederos 
universales á sus tres hijos por partes iguales, con la fa
cultad de acrecer la del uno á la del otro, y por falta de 
ellos instituyó y heredero suyo nombró al hijo segundo 
que era ó fuese el sucesor del patrimonio de su difunto 
marido: que los tres instituidos sobrevivieron á su ma
dre : que el primero e r a , al tiempo de otorgar aquella su

testamento y ser publicado, el heredero de dicho patrimo
nio: que el derecho de aciecer, así entre coherederos co
mo legatarios, exige que fallezca uno de ellos ántes que el 
testador, ó repudie la herencia, pues si sobrevive ó acep
ta adquiere libremente la parte que le corresponde 
en la suctsiou : que 1 is palabras de la sustitución o r 
denada por la testa ra no importaba un  fideicomiso, 
sino una sustitución vuigar; y que aun cuando no fuese 
así, aparecía hdber caducado por no existir la persona 
llamada, ó sea hijo segundo del sucesor del patrimonio 
de D. Francisco Javier Despujol; por último, que de todos 
modos era improcedente la demanda en cuanto abrazaba 
la totalidad de la herencia de Doña María Josefa Yillalva, 
por deber detraerse de ella los apéndices nupciales por 
consumidos , la cuarta parte legítima que correspondía 
á sus hijos y la cuarta trevofiánica á que los mismos h u 
biesen tenido derecho, en el supuesto de ser herederos 
gravados en primer lugar con obligación de restituir la ¡ 
herencia:Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que articularon las paites, di tó sentencia el Juez de 
primera instancia en 21 de Diciembre de 1858, que con
firmó la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona en 2 
de Junio de 1860, en cuanto declaraba corresponder á 
D. Jo*é Oriol las 14.000 libras y $.000 de cómodas y apén
dices nupciales en el estado en que se hallasen y que 
constituían la herencia de su abuela Doña María Josefa 
Villalva , con los intereses legales desde la contestación 
de la demanda; y condenaba á D. José María Despujol á 
en tre ga rá  su hermano D. José Oriol aquel haber heredi
tario, y la revocó en lo demás, declarando corresponder 
al p. imero la tercera parte de la cuarta que formaba la 
porción legítima de su padre D. Ramón María en la he
rencia de Doña María Josefa Vdlalva, y mandaron q uede  
las 14.000 libras se dedujesen 1.013 sueldos y 4 dineros 
por aquella legítima , y qua para la liquidación de la t e r 
cera parte de" la cuarta correspondiente en las cómodas 
y apéndices nupciales se procediese con arreglo á las dis
posiciones del tít. 18, sección 1.a de la primera parte de 
la ley de Enjuiciamiento civil, estimándose por peritos el 
actual valor, de aquellas; y fijaron los intereses legales 
mandados abonar en razón del 6 por 100:

Resultando que el recurso de casación que interpuso 
contra el referido fallo el Conde de Fonollar se funda en 
haberse infringido en su opinión:

1.° La ley 5.a del Código De impuberum et aliis substi- 
tuti<nibus\ la 6.a del mismo Código De legatis, y la ju r is 
prudencia admitida por los Tribunales, puesto que en la 
sustitución vulgar, una vez aceptada ó poseída la herencia 
por el primer instituido, queda sin efecto la sustitución:

$.° El usaje vulgar conocido omnes causee, continuado 
en el libro 7.®, tít. 2.°, volumen 1.® de las Constituciones 
de Cataluña, porque sie do obligación propia de los tres 
coherederos satisfacer los legados aun cuando no lo h u 
biesen hecho, lo cual no es creíble de buena fe, no pu e
de negarse que de-de 1810 en que murió la testadora ha 
prescrito el derecho de los legatarios en favor de aque
llos en quien la obligación radicaba , y por lo mismo , lo 
que sobre el particular contiene la sentencia , equivale á 
declarar que está subsistente, sinjembargo de haber pres
crito por el lapso de más de 40 años:

3.® El capimío 16, tít. 26, libro 3.° de las Decretales de 
Gregorio IX, que forman parte de la legislación catalana, 
porque considerando al recurrente con personalidad pa
siva para responder, no solo de la tercera parte de la he
rencia de su p adre ,  sino el de las otras dos de sus tics 
D. Francisco y D. José , debía reconocérsele necesaria
mente sucesor de los tres coherederos hijos dé la  testado
ra, y cam ota l  que le con espondia la legítima que no 
pudo ser gravada s ino detraída al tiempo de la restitu
ción :

4.® Las leyes 2.a y 3.a , tít. 19 , libro 11 de la Novísima 
Recopilación y la jurisprudencia de los Tribunales, por 
cuanto revocada en todo ó parte una sentencia no debe 
un litigante pagar las costas del otro:

5.° Y en este Supremo Tribunal se han ci ado como 
concordantes con las anteriores disposiciones las leyes 4.a 
y 14, tít. 5 ° ,  Partida 6.a, y la 5.a , tít. 9.°, libro 11 de la 
Novísima Recopilación , y añadido como infracción la ley 
10, tít. 4.° , Partida 6.a:

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa 
y Pando:

Considerando que la cláusula que ha sido el fundamen
to de la demanda se halla concebida en términos ciaros y 
precisos, que no dejan lugar á interpretaciones ni á dudar 
que la voluntad de la testadora Doña María Josefa Villal- 
va fué que el último de sus tres hijos reuniera la totali
dad del haber hereditario para reservarlo al hijo varón 
segundo del sucesor del patrimonio de su esposo :

Considerando que este llamamiento ó sustitución se 
verificó por el fallecimiento de D. Ramón María Despujol, 
último de los hijos de la expresada Doña María Josefa, en  
favor de D. José Oriol Despujol, que en aquel día era el 
segundo hijo varou del dicho D. Ramón , sucesor que fué 
del patrimonio de su padie; y que por lo tanto la senten
cia, al declararlo así, no ha infringido ia ley 5.a del Códi
go De impuberum et aliis substúutionibus ; la 6.a del 
mismo Código De legatis, ni la jurisprudencia admitida 
por los Tribunales de que en la sustitución vulgar ,  acep
tada ó poseída la herencia por el primer instituido, queda sin efecto la sustitución :

Considei ando que no habiendo el actual Conde de Fo
nollar justificado ser heredero de sus tios D. Francisco y 
D. José María Despujol , carece de derecho para detraer 
la porción legítima de Sos bienes de su abuela Doña María 
Josefa que correspondía á aquellos, teniéndolo solamente 
para la que compitió á su padre, y que por consiguiente 
no ha sido infringido el cap. 16, tít. 26, libro 3.* de las 
Decretales de Gregorio I X , que forma parte de la legisla
ción de Cataluña :

Considerando que la cuestión de prescripción de los 
legados hechos por la testadora no ha sido objeto del d e 
bate ,  y que por t in to  no puede ser fundamento del r e 
curso ni invocarse oportunamente el usaje omnes causee 
de las Constituciones de Cataluña :

Considerando que el recurrente , léjos de haber sido 
llevado contra su voluntad á la segunda instancia , fué el 
que primero apeló; y que aun cuando después lo verificó 
el demandante, la sentencia de la Audiencia favoreció las 
pretensiones de este aumentando la responsabilidad im
puesta por el Juez á aquel,  y que la Sala sentenciadora 
estuvo en su derecho imponiéndole las costas de aquella 
instancia , y no ha infringido las leyes 2.a y 3.a , tít. 19, 
libro 11 de laNovísima Recopilación , ni la jurisprudencia 
de los Tribunales que á este objeto se cita ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por el Conde de 
Fonollar, D. José María Despujol, á quien condenamos en 
las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Bar
celona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an 
damos y firmamos.=Ramon López Yazquez.= Sebastian 
González Nandin.=Antero de Echarri. =  Gabriel Ceruelo 
de Yelasco.==Joaquin de Palma y Yinuesa.=Yentura de Golsa y Pando.

Publicación ==Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en su Sala primera el dia de 
la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 1.® de Mayo de 1862. =  Dionisio Antonio de Puga,

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  púb lica
su ba sta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y
vuelta  en tre  Cáceres y  M ontanchez.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Cáceres á Montanchez la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en tra 
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las a l te ra
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no sejustifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de $í> rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que o c u r ra n , cobrando su importe

al precio establecido en el reglamento de Postas v i -  
gente. !8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con- { 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, e s ta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac- f 
cion contraía fianza y bienes de aquel. # j9 /  La cantidad en que quede rematada la conducción j 
se satisfará por m ensualidades vencidas  en la referida j 
Adm inistración principal de  Coi reos de Cáceres. j

10.. El contrato durará dos años, contados desde el dia j 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co- j 
municar la aprobación superior de la subasta. ;

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa- j 
rá el contratista á la Administración principal respectiva,
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva  ̂
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nmjvo remate , el contratista tendía obliga
ción de continuar por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones.12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, seráu de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las 
expediciones se aumentase,ó resultare de ial variación a u 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los^15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que  r e 
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alca'de de Montanchez, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 22 de 
Mayo próximo, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de 
dicha provincia ó en la Administración de Rentas de 
Montanchez, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 600 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l , conclui
do el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor , que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y fii m a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la caita de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an ter io r ,  y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ropo nen te , por 1a 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li
cita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente eií poder del Presidente de la subasta d u 
rante  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una  vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará b  
fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Cáceres á Montanchez y vice versa por el p r e 
cio d e ................ rs. anuales, bajo ias condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación o cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá  inmediatamente el expediente al 
Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrira en A  
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
peí o solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le
vará el con!rato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorg >.monto y de dos co 
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero do 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 25 de Abril de 1 8 6 2 . » El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
RECTIFICACION.

En el edicto inserto en este periódico el dia 2 de Ma
yo convocando á oposición á las plazas de Capellanes 
del Hospital general de esta corte, donde dice: la pri
mera con la dotación de 6.500 rs. an ua les , léase 5.500; 
la segunda con 6.000 , léase 5.000 ; la tercera 5.500, léa
se 4.500; la cuarta 5.000, léase 4.000, y  la quinta con 
4.500, léase 3.500 rs.

Madrid 6 de Mayo de 1862.=Ei Secretario, León María 
de Argos.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Agricultura teórico-práctica del Instituto  

de segunda enseñanza de Zaragoza.
De órden del Excmo. Sr. Presidente se servirán p re 

sentarse los opositores D. Márcos Malandía y Aragonés y D. José María Rodríguez mañana miércoles 7 del cor
riente , á las ocho y media de la n o c h e , en ei salón 
de grados de Teología de la Universidad Central para 
practicar el tercer ejercicio de dicha oposición.

Madrid 6 de Mayo de 1862.=El Vocal Secretario, Bráü- 
lio Antón Ramírez.

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección n ^ e n a  de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Manuel de Córdoba (ó sus 
herederos), Capitán de infantería y Comandante de la compa
ñía de gastadores del sexto ejército en el año de 1811, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de re 
paros ocurrido en el exámen de la cuenta del caudal recibido 
para el sum inistro, socorro y pago de los individuos de dicha 
compañía; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1862.=P. O., Pedro Galbis. 2376—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en v irtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera v ezá  D. Fernando Rodriguez P a r
ras (ó sus herederos), Comisario ordenador que fué del sexto 
ejército en el año de 1812, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las 
cuentas de los caudales distribuidos en las atenciones de dicho 
ejército; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1862.=P. O., Pedro Galbis. 2377—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. — Nego
ciado 2.°— Por el presente y en v irtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Julián Pastor y Alvira, 
hijo y  heredero de D. José Pastor y Aguilon, Administrador que 
fué de la encomienda mayor de Alcañiz de la Orden de Calatra- 
va, en la provincia de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presente en 

esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco
ger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de

Jas cuentas de caudales, correspondiente al año de 1820; en ta 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que
h a y a  111231'

Madrid 30 de Abril de 1862 . = P .  O., Pedro Galbis. 2378—2

Tribónal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Ildefonso Cerda y D. Vi
cente María Coronado (ó sus h e re d e ro s), el primero Ingeniero 
civil de la provincia de Teruel, y el segundo Alcalde-Corrégidor 
de Alcañiz, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de fondos provin
ciales de dicha provincia, correspondiente al año de 1838; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 80 de Abril de 1862.=P. O., Pedro Galbis, 9379—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ihno. se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena d e  este Tribunal; á e c ita , 
llama y emplaza por primera vez á D. Alejandro Bérííiüdéz de 
Castro, ó sus herederos, Sargento máybr de T a r a z a  de Mondo- 
ñedo en 1813, en la provincia de Lugo, cuyo paradero se igno
r a , á fin de que en el término de 40 d ias , que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presen
te en esta Secretaria general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exá
men de las cuentas de distribución de socorro á prisioneros 
franceses en los meses de Abril á Junio de dicho año; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que ‘haya 
lugar.

Madrid 30 de Abril de 1862.^=P. O ., Pedro Galbis. 2380—2

CORTES
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S

PRESIDENCIA DEL S R . EA FúEN TE , VICEPRESIDENTE.
Extracto oficial de la sesión celebrada d  dia 6 de Mayo 

de 1862.
Abierta á las tres ménos cuarto ,  y leída el acta de la 

anterior,  foé aprobada.
Los Sres. Garuaría, Marqués de San Cárlos, Marqués 

d é la  Torrecilla, Escario, Estrada, Cañas y  Pozo pidie
ron que constasen sus votos coaformes con la mayoría 
en la última votación , é igual petición h iz o , respecto de 
la minoría,  el Sr. Castillo.

El Sr. R O IZ Z O RRILLA: Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e :  La tiene V. S.El Sr. r u i z  ZO RRILLA: Es para saber si el Sr. Mi

nistro de Hacienda piensa poner ios medios que estén á
su alcance para evitar que los subalternos de las provin
cias sigan infringiendo la ley de desamortización ven
diendo los bienes de aprovechamiento común, previnién
doles que formen los expedientes sin vejar á los pueblos, 
que admitan las reclamaciones que se hagan en tiempo 
hábil, y que no se haga ninguna Venta sin que se hayan 
resuelto las reclamaciones de los pueblos en el Ministe
rio, como ha sucedido en mi distrito, en que á pesar de 
las reclamaciones se han vendido la escuehi^yja^carni- 
céría.El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : El Ministro está dis
puesto á hacer que se cumplan las leyes, á procurar que 
la gestión fiscal se haga con la menor molestia posible del 
particular, y á que no se enajene finca ninguna sin que 
se resuelvan las reclamaciones; pero deba tencr¿en'cueD- 
ta el Sr. Ruiz Zorrilla que m uy á menudo se hacen es
tas reclamaciones solo con el objeto de hacer que se re
tarden las ventas.El Sr. R U IZ  ZO RRILLA: Yo siento oir lo que dice e i  
Sr. Ministro de Hacienda, porque bastante desgracia es 
para los pueblos que se venda lo que ellos creen que no 
se debe vender; y no es el Sr. Ministro quien debe an ti
ciparse á jozgar la justicia ó injusticia de *us reclamacio« 
nos , v mucho ménos los subalternos de las provincias.

En lo demás, no basta que ei Sr. Ministro diga que es* 
tá dispu°stoá hacerlo, sino que es menester que lo haga.

Se leyó la cu e n ta  de los gastos hechos por ei Congreso 
hasta fin de Marzo último , y se anunció que se imprimi
ría y  repartiría.Se leyó y pasó á la comisión una enmienda á la  ley del 
Notariado.

ÓRDfN DEL DIA.
Deuda de 1823.

Continuando la discusión pendiente, se leyó el artícu
lo 2.*, y dijo

El Sr. r u i z  ZO R RIL L A : Voy á mole .-.lar breves momentos la ateucion del Congreso, porque creo que el Gobierno y la comisión están de acuerdo con lo que voy á decir, y no necesito repetir para ello la historia de las presas que hizo ayer el Sr. Presidente de la Cámara.Yo siento que el Gobierno haya aceptado esta obliga
ción que debia haber cumplido la Francia, y que resulta que deseaba hacerlo, ya que no lo habia hecho en tiempo oportuno; y lo siento, porque ya que teníamos el laudo arbitral favorable á nuestros acreedores, ya que la presa era tan antigua, debíamos haber hecho pasar al Gobierno francés por la pequeña humillación por que nosotros tuvimos que pasar al indemnizar otros buques; pe
ro esta cuestión es pequeña respecto de la de indemnizar 
á esos acreedores.Estos son de dos clases: unos los de la Veloz Mariana, cuyo crédito está muy próximo á liquidarse; y no habiendo hecho el Gobierno español más que sustituirse en 
la obligación que tenia la Francia, me parece que no es
tamos en el caso de entretener los más, sino de satisfacer
los cuanto ántes, haciendo las liquidaciones lo más pron
to posible.Yo espero que el Gobierno y la comisión abundarán 
en estas mismas ideas.El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Sr. Zorrilla saba que en el Gobierno se ha procurado facilitar cuanto ántes 
el «obro de esos acreedores, y por eso se ha aceptado una enmienda para que se entregaran los valores en cuanto se hiciera la liquidación: puede, pues, estar seguro S. S. de que la liquidación se activará, y  que se satisfará e i  crédito todo lo más pronto que sea posibte.

El Sr. Vizconde del P O N T O N : El Sr. Ruiz Zorrilla ha dicho que la situación de los acreedores por presas era distinta, y tiene muchísima razón: hay dos clases de 
estos, y los que más pronto deben recibir* sus créditos son los dueños de la Veloz Mariana.La Veloz Mariana salió de Veracruz para Cádiz con un 
rico cargamento, y  fué apresada y llevada primero á la 
Martinica y luego á B rest, con lo cual se dió tiempo á que 
entraran los franceses en España, y las Autoridades fran
cesas la declararon buena presa y la vendieron. Por aquel tiempo se apresó también un buque francés, la Vigié, y  
tampoco se devolvió, á pesar de haberse declarado mala 
presa , porque le habían apresado los peruanos indepen
dientes.El Rey de Holanda, como árbitro, declaró ámbas ma
las presas, y por su parte España satisfizo el importe de la Vigié; pero no sucedió lo mismo con la Veloz Mariana, porque los franceses digeron que la pagarían con lo que se les entregara por la deuda de 1823. Sin embargo, este buque tiene hecha ya cási su liquidación; el Gobierno 
francés ha reconocido que habia que pagarla, y  por consiguiente la situación de los acreedores es especial, y  por eso y para pagarlos ántes se ha establecido en el proyecto que el Gobierno pueda hacerlo en cuanto se 
haya terminado la liquidación.

El Sr. M O N : Señores, el Sr. Zorrilla acaba de ma
nifestar que es una especie de humillación el encargar
nos de hacer un pago que debía hacer la Francia. No es 
eso; es un error; la deuda de España asciende á 126 ó 127 millones de francos; para obtener del Gobierno francés que se rebajaran estos 126 millones á los 25 que hoy 
se pagan se han tenido en cuenta estas presas, y se han 
tenido en cuenta para que los acreedores cobraran ántes 
y con más facilidad.Aquí habia dos cuestiones: al pagar la Veloz Mariana, 
¿qué se paga? ¿El cargamento tal como era, ó por loque  habia valido en Brest? ¿Los intereses se debían pagar des
de la fecha de la presa, ó desde la liquidación? Esto hu
biera sido muy largo de resolver si se habia de hacer 
en Francia, y por eso se ha acordado que seamos nos
otros los que paguemos, reteniendo lo que cueste ese pa
go de la cantidad que habia que pagar á los franceses. 
No hay, pues, humillación ninguna para nádie; si pudie
ra haberla , aun para los que piensan como S. S . , seria 

ara los franceses y  no para nosotros, que hemos dicho 
asta cierto punto que no nos fiábamos de ellos para 

que no sucediera loque habia sucedido en 1856 y 1857.
Yo suplico, pues , al Sr. Zorrilla que haga más ju s 

ticia á las intenciones de los demás , y  no suponga que 
podemos proponer una cosa que humille la dignidad de la nación española.

El Sr. r u i z  z o r r i l l a :  He oido con el mayor placer la rectificación del digno Sr. Presidente de la Cáma
ra : yo habia hecho ya justicia á lo bien que habia ex
puesto S. S. la cuestión ayer, y dije que era una cuestión



pequeña la de la humillación por que había de pasar el 
G obierno francés.

En cuanto á la segunda parte, no puedo estar tan com 
forme con el St\ Mon; no creo que hayan ganado los 
acreedores españoles, porque el Gobierno francés ha dicho 
que entregaría lo prim ero que se le pagase á esos acree
dores, y yo no le hacia la ofensa de creer que no lo h i
ciera. Por eso decia yo que el Gobierno español debia 
pagar cuanto antes.
^ En cuanto al Sr. Vizconde del Ponton, está m uy bien 
“  / a historia que ha referido S. S. de la presa de la 
veloz M a ria n a ,y  por eso habia dicho yo que estaba en

-situación distinta de las demás, porque había ya una 
parte de la indemnización que estaba reconocida por la 
Francia. v

El Sr. M O N : El Sr. Zorrilla asegura que el Gobierno 
trances se habia comprometido á pagar á los dueños de la 
Veloz Mariana, y esto es exacto; ¿pero cuánto les habia 
i estaba la dificultad. Y de todos modos, si
los hubiera pagado con las cantidades que se le hubieran  
ido en tregando , según el pago que él p ropon ía , siendo 
estas de dos y  medio millones de francos al a ñ o , y va
liendo el buque con su cargamento lo ménos ocho millo
nes, hubieran sido necesarios tres años para que se les 
hubiera satisfecho por completo. Vea el Sr. Ruiz Zorrilla 
si salen beneficiados estos acreedores recibiendo el im 
porte de su crédito entero en cuanto tengan hecha la li
quidación.

El Sr. R u iz  z o r r i l l a : Yo siento que el Sr. Mon se 
ponga en contradicción con el dictámen de la comisión, 
que dice:

«Con objeto de hacer plena justicia y favorecer al 
ttiismo tiempo á súbditos españoles interesados en las 
p ro sa s , cuyo pago queda á cargo del Gobierno español, 
ha creído que por decoro del país no debia dejarlos ex 
puestos á sufrir dilaciones en el cobro, que seguram ente 
no habrían  tenido quedando este á cargo del Gobierno 
francés.»

Si la comisión confiesa que no hubiera habido d ila- 
c}°Pes haciendo el pago el Gobierno fran cés , ¿ cómo dice 
el Sr. Mon que se ha hecho el arreglo para pagar ántes á 
tes ^acreedores?

El Sr. G A R C ÍA  M IR A R  D A : La comisión está de acuer
do con el Sr. Mon y también con el Sr. Ruiz Zorrilla, 
puesto que se ha modificado el a rt. 2.* para evitar esas 
dilaciones.

El Sr. R U IZ  Z O R R I L L A : No es eso lo que yo digo, 
sino que la comisión dice que el Gobierno francés hu 
biera pagado desde luego, y el Sr. Mon que hubiera ta r
dado mucho en hacerlo.

El Sr. g a r c í a  m i r a n d a  : La comisión ha hecho 
esa modificación de que ántes he hablado para que esas 
dilaciones que pudiera haber fueran m enores, porque 
aunque el Gobierno francés no hubiera dilatado el pago, 
le hubiera hecho poco á poco, según hubiera ido reci
biendo el dinero de España.

El Sr. M A Y A N S : El Congreso acordó ayer que p a
sara la exposición del Sr. Prats á la comisión ; esta la ha 
examinado lo mismo que las anteriores del mismo señor, 
y cree que no pueden influir para nada en este proyecto, 
ni mucho ménos tomarse en cuenta para retardar la re
solución que ayer tomó el Congreso relativa á esta cues
tión.

Leido de nuevo el art. 2 / , fué aprobado.

Ley del Notariado.

Continuando la discusión pendien te , se leyó la según* 
da disposición transitoria, y dijo

El Sr. R O D R IG U E Z  G U E R R A : Señores, para hacer 
comprender el objeto con que he pedido la pa lab ra , ten
go que manifestar ciertos hechos ocurridos en Galicia, y 
que supongo habrán sido análogos en otras Audiencias. 
En Galicia hace años se trabajó mucho por el estableci
miento de archivos de partido: la Audiencia de Galicia 
circuló diferentes órdenes é instrucciones para que se r e 
cogieran los archivos que estaban á cargo de particulares 
por defunción de los Escribanos sus causantes.

Se recogieron cási todos, y muy pocos retienen a lgu
nos protocolos; pero el hecho es que de los archivos d is
persos se recogieron las cinco sextas partes , establecién
dose los archivos de partido que se hallan á cargo de los 
Escribanos Secretarios de los Juzgados, que han habilita
do los locales á su costa con esperanza de los emolumen
tos que podían obtener del reconocimiento y saca de es
crituras &c. ¿Cómo se ha de hacer, pues, la indemnización 
deque habla del artículo? ¿Se va á indem nizar á los parti
culares que entregaron los archivos hace tiem po, ó solo 
á los qne han desobedecido las órdenes de la Audiencia? 
Si lo'primero, la disposición debe expresarlo, y si no san
cionamos una injusticia premiando á los rebeldes y cas
tigando á los sumisos.

Creo, pues, que debe hacerse esta advertencia , y me
jo r que se d be quitar de la disposición la palabra indem
nización , porque ni sé de dónde nace e s ta , ni veo más 
que una contradicción entre la dispoúcion segunda tran 
sitoria y el art. 36, que dice que los archivos pertenecen 
al Estado. Mejor seria que se destinaran esos fondos á la 
construcción de archivos de p a rtid o , que yo siento en el 
alma que no se hayan adm itido, y para los que sin du 
da hubieran construido los pueblos ios edificios necesa
rios.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T I C I A :  No puedo 
contestar á la última parte del discurso de S. S . , porque 
la cuestión de que se ha ocupado ya está votada.

Por lo demás, S. S. no ha comprendido la disposición 
de que se trata. La ley parle del principio de que los a r 
chivos han pertenecido siempre ai Estado: si prim itiva
m ente se ha permitido á los Notarios que formasen a r 
chivos, fué en servicio de los particulares, que ántes se 
llevaban los documentos que otorgaban y los perdían con 
facilidad ; pero se moría un N otario ; habia abandono en 
la Notaría, y la familia vendía estos docum entos, lo cual 
no podia hacer, pero lo hacia: un particular los com pra
ba ; pues á este particular es al que quiere indem nizar la 
disposición segunda , no á los que han heredado esos 
protocolos.

El Sr. R O D R IG U E Z  G U E R R A : Comprendo ahora el 
espíritu  de la ley ; pero la disposición no está clara, por
que lo mismo comprende á los herederos del Escribano 
que á los demás.

En seguida se aprobó la disposición segunda.
Se leyó la tercera, y la siguiente

Enmienda del Sr. Herrera,

«La expresada disposición se redactará en la forma si
guiente: Dentro de dos meses, contados desde el dia de la 
prom ulgación de esta ley, ios dueños de los oficios de la 
fe pública enajenados que se hallen vacantes podrán pre

sentarlos para sí ó para otros, y estos nombramientos 
su rtirán  el mismo efecto que aquellos á que se refiere la 
disposición sétima transitoria. Trascurrido dicho término* 
los oficios en que no se haya hecho presentación se re in 
corporarán desde luego al Estado , prévia indemnización, 
y los demás á medida que en lo sucesivo fueren va
cando.»

En su apoyo dijo
El Sr* h e r r e r a  : La comisión , obrando á mi juicio 

de una m anera razonable, consignó la disposición sé ti
ma respetándolos derechos adquiridos por los nom bra
mientos hechos, evitando que la ley produzca efectos r e 
troactivos, porque no se pueden considerar vacantes 
aquellas Notarías en que se haya verificado un nom bra
miento.

Pero tanto efecto retroactivo tendría la ley no dando 
un plazo para presentar esos nombramientos como no 
reconociendo los hechos. La comisión ha querido respetar 
la voluntad del dueño, autorizando á un tercero para que 
le sustituya; pues si esta idea no se desenvuelve hasta 
el punto que pide mi enm ienda, sucederá una cosa has
ta rid icu la : habrá quien esté esperando á ver el resulta
do de esta d iscusión , y si no se admite mi enmienda se 
apresurará  á nom brar sucesor, al paso que el que no 
tenga ese cuidado no podrá tener luego tai derecho. Es
to es un poco sério, y será también ocasionado á cuestio
nes, y además el favor podrá decidir de un derecho res
petable, porque el que llegue ai Ministerio de Gracia y 
Justicia y tenga favor podrá hacer el nombramiento.

Todo esto se evita concediendo el plazo de dos meses 
para hacerle; y  si pasado este plazo no lo hace alguno, 
entónces será cuando deba perder su derecho por com - 
pleto.

En sum a, señores, por el sistema del proyecto se va 
á dar pábulo á todas las intrigas, porque el hecho de h a 
ber presentado una solicitud dará al que la presente de
recho á ejercer el oficio por una vida más que aquellos 
que no hayan presentado esa solicitud.

Deseo, pues, oir en esta punto las explicaciones del 
Sr. Ministro.

El Sr. F IG U E R O A : Señores, ante todo la enmienda 
de S. S. no será tan im portante, porque tenia presentada 
otra y la ha cambiado á última hora. Si hubiera sido tan 
grave, se le hubiera ocurrido ántes corregirla.

Según la disposición tercera, « se le incorporarán al 
Estado desde luego, prévia indemnización, todos los oficios 
de fe pública enajenados vacantes en la actualidad, y los 
que no lo estuvieren á medida que fue' en vacando »

Pero S. S. quiere que se conceda un plazo de dos m e
ses á los poseedores de oficios vacantes á la publicación 
de la ley, y hay que notar que ese derecho le tienen por 
la ley sin necesidad de la enm ienda, porque si los due
ños no quieren la indemnización que marca la disposi
ción cuarta, pueden presentar el oficio para sí ó para otro.

Siendo así, ¿para qué se necesita el plazo de dos m e
ses? ¿Tienen los Notarios más que hacer la renuncia y 
pedir un  oficio análogo? Y no sucederá que se dé un ofi
cio de mucho valor á uno que renunciase uno de m uy 
poco, porque siempre se han exigido Notarías análogas á 
la que se iba á conceder.

Estas son las razones por qué la comisión no puede 
adm itir la enmienda del Sr. Herrera, y ruego al Congre
so la deseche.

El Sr. H E R R E R A : N o esperaba yo de la ilustración 
del Sr. Figueroa otra cosa , sino que admitiera la en
mienda. Lo que quiere la comisión, ¿es que al que re n u n 
cie su Notaría se le dé un título para que ejerza su ofi
cio por su vida y una vida más? No . pues entónces, 
¿cómo dice S. S. que mi enmienda quiere lo mismo que 
el proyecto de ley? Yo creia haber comprendido que sí, 
y por eso he dicho que ya habia alcanzado lo que q u e 
na: yo pido que el o icio se conserve por dos vidas : S. S. 
dice que mi enmienda es innecesaria porque eso dice el 
proyecto de ley; luego en el proyecto debe consignarse 
que se conserva el oficio por dos vidas, y sin duda el se
ñor Figueroa no debe conocerlo bien si dice que no con
signa esto.

El Sr. F IG U E R O A : El S r  Herrera ha dicho que, pues
to que sostengo quedas ventajas de la enmienda están 
en el proyecto, no conozco el proyecto: lo que puede s u 
ceder es que no conozca la enmienda porque he tenido 
muy poco tiempo para leerla.

Pero yo he dicho que la ley concede dos ciases de in 
demnización: una la devolución del precio de egre-ion, 
del valimiento y del suplemento cuando le haya habido, 
y otra la presentación de persona que sustituya en el 
oficio; y si S. S. cree que en su enmienda se desprende 
que el oficio se ha de conservar por dos vicias, está equ i
vocado , y no ha conseguido expresarlo a s í , porque S. S. 
se refiere á la disposición sétima , y en esta no se habla 
más que de continuar el oficio por una vida.

El Sr. H E R R E R A : No he presentado esta enmienda 
hasta hoy, porque ayer la había puesto en conocimiento 
del Sr. A guirre, y creí que hubiera dado noticia de ello 
á la comisión.

El Sr. Figueroa dice que mi enmienda se refiere á la 
disposición sétima , y esto prueba que no la ha compren
dido, porque mi enmienda dice que no se reincorporarán 
desde luego los oficios, sino que podrán designar sucesor 
sus poseedores, y por consiguiente se refiere á la d is
posición teicera.

Y claro es que mi enmienda concede el derecho por 
dos vidas, porque si hoy se reconoce el nombramiento 
hecho, el nombrado podrá á su m uerte renunciar la in 
demnización, y tener derecho á nom brar otro que le 
reemplace en el oficio. Yea el Sr. Figueroa si se consigna 
ó no el derecho á conservar el oficio por dos vidas.

El Sr. F IG U E R O A : Yo no he dicho que esta enm ien
da no tuviera relación con la disposición te rce ra , porque 
yo sé que la tien e ; pero he dicho que aun tenia más 
con la sexta y sétima.

S. S. está equivocado respecto á la disposición sétima, 
que no comprende la idea de las dos vidas que quiere 
su señoría.

Leida de nuevo la enmienda, y puesta á votación , fué 
desechada en votación nominal por 65 votos contra 17 
en esta forma :

Señores que dijeron no:
Carballo.—Millán y Caro.—Fernandez Negrete (1). San

tiago).—Posada Herí era (D. José).—De Pedro.—Aguirre.— 
Monares.—Saín hez Milla.—Figueroa.—Mena y Zorrilla.— 
Sancho.—Nacarino Bravo.— Bailaras.— Smith. — Hesa.— 
Navascués. — Ortega. Patino. — O’Donnell. — Hernández 
Pinzón.— Vinyals.— Elío.-Gonzalez (D. Ambrosio).—Fram 
co y López.—Otero.— Marqués de M onlevírgen.—Cánovas 
del Castillo.—Zorrilla (D. ¿Miguel).—Serrano y Serrano.— 
Casado (D. Anselmo;.—Abades.—Saavedra Meneses.—S a - 
garm ínaga.—Suárez Inclán.—Cuadra.—Uztáriz.—B errue-

zo.—Torre ( D. Luis María de la).—Conde de la Cañada.— 
López Ballesteros (D. Diego).—López Domínguez.—Balda- 
sano.—Fuentes (D. Miguel).—-Falces.—Sandoval.—F e r-  
raudez.—Piñén,—Barca.—Navarro ( D. Alonso).—C entu - 
rion.—Car uana.—Conde de Patilla.—Núñez de Prado (Don 
Joaquín ).--Conde de Lérida*—-Marqués de Benemejís.-^ 
Ramírez.—López Roberts(D . Mauricio).—Fernandez Blan
co.—Safont.—Pozo.— Vida.—Marqués de la Torrecilla.— 
Armada Valdés.—García Miranda.—Sr. Vicepresidente (La 
fu e n te ).

Total , 65.

Señores que dijeron sí:
Ruiz Zorrilla.—Valero y Soto.—A uñon.— Herrera.— 

Torroja.—Careaga.— Camprodon.— Fuente Alcázar.— Sa
gasta.—Rios Rosas (D. Antonio).—Polo.—PerezZamora.—

, Duque de Villahermosa.—Marqués de San C ários—Men
doza Cortina.—Quintana.—Bañuelos.

Total, 17.
Leida la disposición tercera transito ria , quedó ap ro 

bada.
Se leyó la disposición c u a rta , que dice a s í :
«Los dueños de los oficios de la fe pública  ̂enajenados 

ó confirmados con la cláusula de reversión á la Corona 
por el precio de egresión ú otra cantidad determ inada se
rán  indemnizados con arreglo á dicha cláusula.

Los demás dueños de oficios enajenados recib irán  per 
indemnización: prim ero, el importe de la egresión y con
firmación: segundo, la cantidad que conste satisfecha por 
suplemento.

Las corporaciones poseedoras de tales oficios, cuyos 
gastos no se satisfagan por los presupuestos del Estado, se 
consideran comprendidas en el párrafo anterior si no han 
sido indemnizadas con la creación de otros oficios a n á 
logos.

En casos de duda, el Gobierno decid irá , oyendo al 
Consejo de Estado ó á alguna de sus Secciones, y dejan
do á los interesados los recursos de derecho para ante el 
propio Consejo.»

Igualmente se dió lectura de una enmienda del señor 
Herrera y otros, redactada en estos térm inos:

«Enmienda al párrafo segundo de ia disposición cuar
ta transitoria del proyecto de ley de arreglo del Notariado:

Se redactará en esta forma: «Los demás dueños de 
oficios enajenados recibirán por indemnización la canti
dad á que por término medio haya ascendido el valor en 
cuenta de los oficios de la misma clase y población en las 
últimas quince enajenaciones.

Eu las poblaciones en que no llegare á seis el núm ero 
de estos oficios solo se computará para sacar dicho té r
mino medio el de las seis últim as enajenaciones, y en las 
en que solo haya un oficio enajenado el de las tres ú l
timas.»

El Sr. H E R R E R A : Sres. Diputados, con el discurso 
que voy á pronunciar en apoyo de la enmienda que se 
acaba de leer he concluido de molestar la atención del 
Congreso en esta grave y pesada discusión. No seré tan 
breve como quisiera , porque necesito demostrar las ra 
zones poderosas en que se funda una enmienda tan im
portante como la que presento á vuestra deliberación.

Señores, la cuestión sobre el modo y forma de hacer 
la indemnización viene tratada largamente, y no solo 
por mí, sino por diferentes individuos en anteriores dis
cusiones. Procuraré no repetir argumentos ya hechos y 
que hayan sido contestados satisfactoriamente.

Se ha considerado la cuestión bajo cuantos aspectos 
puede ser considerada, y yo creo que ha»ta ahora viene 
victoriosamente demostrado que lo que se va á hacer 
con los dueños de oficios enajenados es una expropiación 
verdadera, y por lo mismo debe dárseles una verdadera 
indemnización. La comisión . cuando habla de estos ofi
cios, fiama dueños á los que ios poseen, y á los que pre
tende dar llama indemnización. ¿Y se concibe dueño sin 
propiedad ? La propiedad la ha reconocido siem pre este 
y todos los Gobiernos; pues q u é , ¿no ha exigido cons
tantemente eí Gobierno que el dueño renuncie á ia pro
piedad para llegar á la reincorporación ? Luego ebtá de
mostrado que no ha podido dejar de rend r ese tributo 
á la justicia.

Pero voy á otro orden de consideraciones. La cues
tión histórica tiene ménos importancia en este punto que 
la que en otra parte se le ha querido dar.

En la historia hay arm as para todo, como nos decia 
eu otra ocasión ‘el Sr Presidente del Consejo.

Se ha discutido mucho sobre >i los Reyes que enaje
naron los oficios de la fe pública tuvieron ó no derecho 
para enajenar. Y se ha discutido ampliamente en com en
tar, en analiza?- la ley primera del Fuero de Castilla y 
otras referentes á esta*materia Pero yo no voy á entrar
en esta cuestión, porque no la creo necesaria á mi pro
pósito. Yo creo que, según esas leyes, los Monarcas , por 
el derecho público constituido, tem an derecho para ena
jenar esos oficios. Pero supongamos que hubiera alguna 
duda sobre este punto, y que lo? oficios fuesen cosas del 
Rey y del reino; así y todo, ¿q ién ha sido el legislador 
deesas leyes? Los Reyes absolutos. Pues b ie n : si otros 
Reyes absolutos con sus actos establecieron principios 
contrarios, nadie puede dudar de la facultad con que lo 
hicieron, y sudan de ningún valor los argum entos que 
se quisieran hacer en aquel sentido.

Yo doy poca importancia á la cuestión histórica acer- 
ca de este punto. En dif rentes ocasiones se ha citado á 
D. Juan II, que en una ley dispuso que volvieran á la 
Corona los oficios enajenados mediante el precio de egre
sión. Se ha citado á Felipe III y á Fernando VI, que d ic
taron disposiciones análogas. Se ha citado á Gárlos IV, 
que dispuso el tanteo, medio el más violento que pudiera 
idearse en este asunto. Todo esto, y mucho m ás, se ha 
citado: estas son las armas que pueden esgrim irse por ia 
comisión; y yo en cambio puedo apelar á otras del mis
mo temple. Yo citaré á Cários I, á Felipe 11, que dispu
sieron la reincorporación á ia Corona de esos oficios por 
el precio que tuvieran. Citaré á Felipe IV, que dispuso la 
reincorporación en la misma forma, y podría por este es
tilo ir haciendo otras muchas citas.

Si se me dice que en 1817 dió Fernando VII una Real 
cédula en sentido contrario á mi deseo, diré que ese mis
mo Rey dictó otra cédula en 1819, que íos dueños de esos 
oficios quisieran que la comisión aceptara como medio 
para la indemnización. Y ¿qué ha hecho el Gobierno 
constitucional? Respetar siempre el principio de la indem
nización; todos le han respetado, incluso el actual Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia.

Por Real orden de 12 de Mayo de 1837 se pagó tr ib u 
to á la propiedad particular de estos oficios. En 1839 se 
mandó también que se respetara á los dueños de los ofi
cios hasta que pudieran ser indemnizados por la nación.

En 4 8 48 se dictó un Real decreto, que ha causado no

pocos perjuicios á los dueños de oficios, porque se llega
ba á la reincorporación de ellos á la Corona á pretexto de 
renuncia; pero de todos modos se respetó el principio de 
la propiedad. En 1855 tampoco se atacó ese principio. Lo 
mismo podríamos decir de otras muchas disposiciones an 
teriores á esa fecha.

Pero el Sr. Ministro de Gracia y Justicia nos decia en 
otra ocasión que las Cortes de Cádiz dieron un decreto 
en 1811 , por el que vinieron á desaparecer muchos de 
esos oficios, y que nada se ha abonado á los que los p o 
seían. Es cierto; pero las Córtes consignaron el principio 
de la indemnización, y el hecho de no haberla dado des
pués no es un argumento en favor de la doctrina que se 
pretende sostener.

También citaba S. S. otros cargos, hoy de elección 
popular, que poseían los p articu lares, y nos decia que 
nada se les habia dado. Pero yo diré que la falta de cum 
plimiento á lo dispuesto por las leyes no es una razón 
para im pugnar la justicia de la indemnización convenien
te que yo reclamo.

En todos tiempos se ha respetado el derecho de pro
piedad , tan respetable como otro cualquiera.

Vamos á la cuestión de derecho , á la cuestión de ra 
zón. Dice la comisión: «no niego que sea una propiedad.» 
¿Cómo habia de negarlo si siempre llama dueños á los 
poseedores de esos oficios? Pero dice que es una clase es
pecial de propiedad. Yo , señores, no conozco clases en la 
propiedad. Toda propiedad está lim itada; pero no por eso 
desaparece el derecho cardinal de la propiedad.

En ia discusión de la totalidad decia el Sr. Sánchez 
Milla: el derecho principal de la propiedad es el poder 
consum ir; y preguntaba: ¿puede consum ir el dueño de 
oficios enajenados? Pues bien , yo d iré : qué , ¿ no cono
ce S. S. otras propiedades en que el dueño no puede con
sum ir? Un farm acéutico, por ejemplo, ¿puede cerrar su 
establecimiento cuando qu iera? Pues ahí tiefne el Sr. Sán
chez Milla una propiedad limitada , en que no existe eso 
que se dice principal derecho de la propiedad. ¿Y deja de 
ser tal propiedad ?

Ahora bien: yo concedo que es una propiedad limita
da, esto es, limitada en los efectos; pero pregunto á la 
comisión: si se fuera á construir un camino por una 
tierra que estuviera hipotecada, censada , ¿se diría que 
no era una propiedad? No: todo lo más que podría su ce 
der seria que hubiera que pagarla en más ó ménos pre
cio. Vosotros diréis que vais á indem nizar; ¿ pero cómo? 
Dando el precio que esa propiedad tenia hace tres ó cua
tro siglos.

¿Cree la comisión que esta enajenación es como un 
préstamo con hipoteca? ¿Conoce la comisión algún caso 
de préstamo en que no se fije la época de devolver? Se 
dice tam bién que fué una venta con el pacto á retro. Pre
gunto yo: ¿fué una venta á retro la que hicieron les Re
yes ? ¿ Dónde está ?

Venta con pacto de re tro : ¿puede existir ese pacto 
sin que se haya insertado en el contrato? ¡C uánto , seño
res, no ha discurrido la comisión para am ontonar pretex
tos contra esa propiedad! Pero resulta, señores, que estas 
dos ideas discurridas por la comisión no son aplicables 
al ciso en que nos encontramos.

Pero yo quiero ir más adelante. Quiero suponer que 
la cuestión de derecho , que la cuestión de la historia se 
vuelven contra mí: voy más allá que la comisión ; y aun 
así, lo cierto del hecho es que estos oficios se enajena
ron por los Monarcas ; que una larga série de generacio
nes ha venido poseyéndolos, y hoy forman el patrimonio 
de las familias, y tienen un valor en el mercado. Y p re
gunto y o : ¿no es una grande iniquidad que para pagar 
un oficio que costó ó se adjudicó en 8.000 duros al ac
tual poseedor vavais á darle por él el precio de egre
sión ?

Decia el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ocupándose 
de esta cuestión: «no es tan grande la injusticia como 
se nos pinta , señores; porque si* esos individuos van á 
recibir una pequeña sum a por el oficio que poseen , tam 
bién sus antecesores lo han disfrutado y esprimido por 
una larga série de años.»

¿Qué razón es esa , señores, para el actual poseedor 
á quien se adjudicó el oficio por 6 ú 8.000 duros? ¿Qué le 
im portará que sus antecesores lo disfrutaran tantos ó 
cuantos años, y que no les costara sino una pequeña 
su na? ¿Podréis decir que indemnizáis al hijo de familia 
con 500 rs., por ejemplo , tratándose de un oficio que le 
fué adjudicado por una cien veces m ayor?

Otro argumento se ha hecho que no afecta á la cues
tión: «que va á costar mucho al Te-oro.» Si se aceptara Be 
que yo ligo se resolvería la cuestión fácilm ente, poique 
indemnizaríamos cuando fuera posible. Pero no costara 
tanto.

En 1858 se presentó un estado en que se decia que e ?;• 
tos oficios quedaban reducidos á 400 ó 500; y como 
tercera parle de ellos sonde pueblos donde no valen ñadí 
ó muy poco, vendrá á resultar una pequeña cantidad. Lx 
que yo propongo es lo razonable. Yo huyo de la idea 
una tasación por em birazosa, y digo que se aprecien poi 
la cantidad á que por término medio haya ascendido ni 
valor en venta de los oficios de la misma clase y pobla
ción en las últimas 15 enajenaciones. Acepto, pues, un* 
idea que se ha sostenido en otra p.¡rte.

Pero como no quiero volver á molestar al C ongres) 
con nuevos discursos, diré algo sobre la segunda enmiem- 
Ja  que he presentado como subsidiaria de esta.

Propongo en ella que se dé , ya que no el precio a c 
tua l, el que se fijó en 1799. Me parece que es bastante} 
m ¡derada mi proposición, que es ju sta  ; y si no se aceptai 
no se diga que se quiere indemnizar.

El Sr. F IG U E R O A : Señores, la disposición que s< 
discute propone que se haga ia indem nización á los No
tarios por el precio de egresión, el del valimiento y ei del 
suplem ento, si ie hubiere. El Sr. Herrera quiere que sei 
por las 15, seis ó tres últimas enajenaciones. S. S. es un há
bil jurisconsulto y discuiidor ; pero nada valen estas cua
lidades cuando se está fuera de razón. La comisión sos
tiene que se debe dar la indemnización que ha p ropues
to , y cree que otra cosa es injusta ; pero nosotros co n si
deramos esos oficios como una propiedad, y por eso pro
ponemos la indem nización: el medio del Sr. H errera nc 
le aceptam os, porque creemos que es impracticable.

Señores, las razones que se han tenido para proponei 
esa indemnización son las siguientes: la comisión h« 
creído que los oficios no eran enajenables, y que habu 
que reincorporarlos á la Corona ; pero ha dicho : si nos
otros damos á íos poseedores los mismos derechos qm 
los que los enajenaban , habremos cumplido con los pre 
ceptos más estrictos de la justicia. En los tiempos an 
tiguos, bajo el régimen de la en ajenabilidad según lo 
pnucipios de derecho , los oficios eran  inalienables po 
su naturaleza, porque el proveerlos era una facultad in 
horenle á ia Corona, v se decia que solo por circunstan

cias excepcionales podia tolerarse el que egrediesen esos 
oficios, y también que cualquier alhaja que se enajenaba 
de la Corona se habia de reincorporar por el precio 
mismo de la egresión.

Para realizar estos principios se entablaban tres es
pecies de daciones por el Estado: la de reincorporación, 
la de reversión y la que nos ocupa. Toda alhaja que sa
lía de la Corona llevaba la condición de re troven ta , y 
para ello se entablaba una demanda que se llamaba de 
tanteo, sacando de la Caja de Consolidación una cantidad 
que representaba la de egresión J y se pedia que se rein . 
corporase á la Corona tal alhaja que §e había enajena
do, y revertía la alhaja á la Corona.

Y digo y o : si los poseedores de eso3 oficios los po
seían siempre con el temor nacido de la ley de que ha
bían de quedarse sin ellos, y puerto que nosotros les da
mos hoy los mismos derechos que se les daban ántes, no 
se puede de ninguna manera calificar de injusta la ley.

Pero probado esto, voy á explicar la uuica diferencia 
que existe: en el régim en antiguo los Fiscales consigna
ban al entablar la demanda el juicio de indemnización: 
esta era prévia , y hoy no puede serlo, porque hay po
seedores que no disfrutan del oficio y que no han sido 
indemnizados; pero estos males son irrem ediables, y es 
imposible tra tar de rem ediarlos, porque los Estados no 
pueden pagar aquello que debieran cuando no lo tienen.

La comisión, pues, concede á los poseedores de los 
oficios todo lo que les puede conceder. Dice S, S. que se 
debe indem nizar volviendo el precio que les ha costado; 
pues eso hace la com isión, porque devuelve todo lo que 
se ha satisíecho al Estado por el oficio , y estamos en el 
mismo caso que estaban en el régimen antiguo.

Me parece que he'dicho bastante para defender el a r
tículo , y no quiero en trar en otras apreciaciones; pero 
dice el Sr. Herrera que debemos sa ta r el precio de las 15, 
las seis ó las tres últimas enajenaciones: voy á probar 
cómo es cási imposible averiguar cuáles han sido esas 
enajenaciones y su precio.

Señores, en estos últimos tiempos se habia adoptado 
un medio muy útil para librarse del precio de los oficios: 
era dar Escribanías vacantes por renuncias de oficios ena
jenados, y ei valor de estos subió porque habia personas 
que hacían un negocio comprando y vendiendo esos ofi
cios , y habia muchos que no querian  que constase el 
precio V erdadero; de consiguiente , este era más ó ménos 
del que aparecía en la escritura, y no se puede averiguar 
la verdad del valor.

Y adem ás, no se puede averiguar fácilmente cuáles 
han sido las últimas enajenaciones, porque se han hecho 
en diferentes puntos, y por consiguiente resulta que ni 
una cosa ni otra puede averiguar el Sr. Herrera ; y por 
consiguiente que el artículo propone lo que d eb e , toda 
vez que no es posible hacer otra indemnización.

 ̂El Sr. H E R R E R A : Loque dice el Sr. Figueroa no es 
más que una sospecha; y en cuanto á lo de no poder ave
riguarse las enajenaciones, es inexacto, porque es muy 
fácil encontrarlas.

Tampoco es exacto que todas las enajenaciones lleva
ban la cláusula de reversión tác ita , porque algunas la 
llevaban explícita, y en ese caso no hubiera sido nece
saria.

Leida de nuevo la enmienda, y puesta á votación, fué 
desechada.

En seguida se leyó la cuarta disposición transitoria, y 
fué aprobada, é igualmente el resto del proyecto de ley, 
aceptando la enmienda que el Sr. Herrera tenia presenta
da á la sétima disposición.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (López Ballesteros): Orden 
del dia para mañana : proyecto de ley de imprenta.

Se levanta la sesión para reunirse el Congreso en sec
ción es.

Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID .— Se ha repartido la entrega 5." (1 /  de Dic
cionario y formularios) de la interesante publicación que 
con el título de La ley hipotecaria, comentada y concor
dada con la legislación anterior española y extranjera, 
está dando á luz el Sr. D. Pedro Gómez de la Serna. Esta 
obra forma parte de la Biblioteca jurídica de la Revista 
general de Legislación y Jurisprudencia , cuya im portan
cia es reconocida en España para cuantos cultivan la 
ciencia del Derecho.

  Hoy se celebrarán misas en la iglesia de religiosa
de la Encarnación por el eterno descanso del benemérito 
patricio D. Francisco Martínez de la Rosa.

  En el targeton de piedra de la fuente de Apolo, en
el Prado, recientemente retocada y limpia, ha aparecido 
una inscripción latina en letras de bronce, cuya traduc
ción e s : A Dios Optimo Máximo.— El Senado (A yunta
miento ) y pueblo de Mad i l  dedicaron (estos monumentos 
ó estas fuente ) á Cários tercero , augusto Padre de la 
Patria , el año 1777.

A N U N C I O S .

REGLAMENTO SOBRE EL MODO DE PROCEDER EL
Consejo de Estado en los negocios contenciosos de la 
administración , con notas y adiciones.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta na
cional á 10 rs. ejemplar. —1

SE VENDEN EN DOBLE SUBASTA NUEVE CASAS Y 
dos solares , situadas en la Plaza de la villa de Barajas y 
pertenecientes al Excmo. Sr. Conde de dicho título, Du
que de Fernan-N uñez &c. &c.

El rem ate tendrá efecto el m artes 13 de Mayo próxi
mo , á las doce de su mañana , en Madrid en las oficinas 
de dicho Excmo, señor, calle de Santa Isabel, núm . 42 
y 44 , y en Barajas en la casa de su Administrador , en 
cuyos puntos se hallarán de manifiesto ios pliegos de con-* 
diciones. 2218—1

S A N T O  D E L  D IA .
San Estanislao, Obispo y m ártir. 

Cuarenta Horas en San Antonio del Prado,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
(Jbservaciones meteorológicas del dia 6 de Mayo de 1862.

HORAS.

B&rom«tre
reducido i  Q* 
y Biííína#-

Tempera
* tara eu 

gradof 
Reaumur

- Tempera
tura eu gr* 
do« centf 
grados.

Direcelos 
dal Tiento.

ESTADODEL 
CIELO.

6 m, . 
9 m . .

12.........
3 t . . . .  
6 t . . .  
9 D . . .

708.87 
709 59
708.87 
707,53 
708.09 
708,80

8* 5 
1 t*,5 
15\8 
13*8 
1U 4 

9*8

10*6 
14/4 
19*8 
17*,2 
14*3 
12° 2

S.............
S.............
S. S. 0 . .  
O. S. 0 . .
0 .............
0

Cási desp.*
Idem.
Nubes.
Cubierto.
Lluvia.
Lluvioso.

Temperatura máxima del día. 
Tem peratura máxima al s o l .. . 
Tem peratura mínima del dia..

i 8*,2 
24*2 

7*,9

22/7 
30*,2 
9*,9

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . .

4,6 milímetros 
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Mayo á las 

ocho de la mañana. I Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas tn  
las estaciones establecidas por ¡a Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADKS.

Bwróaie- 
tro i  0° y 
al ui«e! 
dai mar.

X empero 
tara.

Dirección
del

▼iento.
Estada

del
délo.

¿Sitad*! 
de i« mar.

M adrid .. .
Barcelona. 
P a lm a ... .  
A licante.. 
S. Fernan
do á las 7h 

L isboa. . .  
O po rto .. .  
Pilbao—  
S a n / ayer 
G ranada.. 
Salamanca 
Id. a y e r ..  
O viedo.. .  
B urgos..«

766.3
764.5
765.9 
765,»

766.9
765.8
764.3
762.5
765.5
766.9
760.8
760.8 
762,0 
766,7

14\4 
17*,3 
18*, 5 
20\6 
15*, 9

15*.6 
13*,4 
23\8  
12*,0 
16*,4 
13*,2 
13",3 
16*,9 
10*,9

S ud .. .  
S. E . . .
S. S. O. 
E.S. E. 
E. S. E. 
S. O ...

S u d .. . 
S. E .. .  
E. S.E 
S. E ... 
S. O ... 
S. 0 .. . 
E. S. E. 
S. O . .

N ubes. . . .  
C ubierto ... 
N ieb la .. . .  
Despejado . 
Cási desp.V 
Algs. nubes

Nubes........
Algs. nubes 
L lu v ia .. . .  
Despejado. 
Cási cub.*. 
Cubierto.. .  
Cási desp /. 
C ubierto ...

»
Tranquila.
Idem.
Idem.
De leva.
Bella.

Agitada.
Tranquila.

»
»
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 765,4 18°,2 iN. E. . Despejado.. De leva.
Bayona.. . » 20*,4 ¡Este... Idem.......... Idem.
B rest... . . 762,9 13*,4 ¡S. E . . . Idem........... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia i.* de 
Mayo de 1 8 6 2  á ia s  siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
ciáo á 0o 
y al niTel 
del mar.

i
Tempera
tura en

g r a d o a 
cen tigra 

dos.

Dirección
del

▼ienio,

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... 761,7. 13*,6 S. S. E. Despejado.
París................... 763,4. 17°,8 S. E .. . Nubes.
Bayona................... » 19*,2. S .......... Despejado.
Lyon........................ 765,2. 19°,3. s .......... Nubes.
B ruse las ................ 765,4. 17°, 4. S. E .. Despejado.
Viena............. .. 770,4. 10*,2 N .E ... Sereno.
T u r i n .................... 767,2. 14*,0. E........ Idem.
R o m a .................... 766,2. 15*0. » Despejado.
Florencia, * 7 6 8 ,3 . 15*,5. N. E .. Sereno.
San Petersburgo., 7 6 9 ,9 . T,8. Calma. Nubes.
C onstantinopla.. . 764,0. i r ,  o. N E. . Cubierto.
Síockolmo............. 7 7 1 ,8 . 9*,0. O. S. O. Despejado.
Copenhague ......... » » 1 » »
G reen v ich ........... 756,6. 15*,2. S. S. E. Nubes.
L eipzig ............. 774,0. 9°,0J E. N. E. Sereno.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.467 fanegas de trigo.
548 arrobas de harina de id.

5.054 arrobas de carbón.
117 vacas, que componen 48.559 libras de peso.
465 ca rn e ro s , que hacen 12.934 libras de peso.
130 corderos, que hacen 3.592 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 51 á 57 rs. a rroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 94 rs. a rro b a , y  de 38 á 48 

cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 92 á 96 rs. ar roba y de 34 á 36 
cuartos libra

Jamón , de 110 á 116 rs. a rroba , v de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 20 e 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 40 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos de 30 á 42 rs arroba , y  de 10 á 16 cuartos

libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. a rro b a , y de 10 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 2 0 rs .a rro b a , y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de ? á 8 rs arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos 

i¡bra.
Patatas, de o #  á 6 % rs. a rroba , y de 2 á 2 #  cuartos

libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOY

C ebada, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 #  rs. id.
Trigo vendido. . . . .  . 1.599 fanegas.
Quedan por vender. . 1.489 id.

Precio máximo  59.
Idem mínimo...............  50.
Idem medio..................  55,97.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, 
Madrid 6 de Mayo de 1862. *= El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto

B o lsa  d e  M a d r id .

, Cotización del 6 de Mayo de 1862 á las tres de la tarde

FONDOS Pi íSL ICOfc.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-65 y 
60 c.; á plazo, 50-75 y 70 c. fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 44-35 y 30.
Deuda amortizabte de segunda clase, no publicado, 

16-50 d.
Idem del personal, id ., 19-20.
Acciones de carreteras, emisión de 1 * de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 anua!, id .,95-25.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 95*30.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 99*75 d.
Idem de 3* de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . . id., 99.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2 000 r s . . id.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, publi

cado , 96-50.

ídem del Canal de Isabel II, de a 1.000 rs. , 8 por 100 
anual, no publicado. 109-25 d.

ObíigaciOH > des Estado para subvenciones de ferro 
carriles, publicado, 92-75.

Acciones dei Banco de España, no publicado, 212-50 d. 
Idem de ia Compañía de ios ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2-015.
Obligaciones de la Compañía de ios de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d er, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 1 37#  por 100, id ., 10.200 d.

Idem de la Compañía deí ferro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , id ., 960 d.
Idem del ferro* cerril de Montblanch á Reus, id ., 950,

CAMBIOS.

Londres á 90 días fecha, 50-25 p.
París á 8 días vista , 5-26 d.

Plazas del reino, <*

|  Da3o. Beneficio. Dafio. Beneficio

A lbacete... J  par. Lugo......................
A licante*. .  J  pard. * M á la g a .. . .  3/4 p.
A lm ería   par. , M u r c ia . . . .  par.
A vila, c.. , .  . par ¿L . Orense . . . .  3/4 p.
B a d a jo z ,,.,, 1/2 j . .  O v ie d o . . . .  1/4
B arcelona ... 1/8 . .  Pa lencia .* , 1/2
Bilbao., t . .  par pJ . .  Pam plona.. . .  1/4
B u r g o s , . par. j . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e r e s . , , .  . .  | . .  Salam anca. 3/4 p.
C á d iz . , , ,* .  3/4 ! . San Sebas-
Gastellon, . .  . .  t i a n . . , . .  par.
Ciudad-Rea?. . .  : S an tander, par p.
C ó rd o b a .* .. 1/2 j S an tiago ... 11/ 4
C oruña  3/4 . .  S eg o v ia .... par.
Cuenca , . ¡ , .  S e v i l la , . . .  3/4
Seroüa*», . . . .  i . * Soria  3/4 d.
G ran ad a ..* . 5 ,8  „. T arragona. 1/2 . ,
G uadalajara, par p. . .  T e r u e l . . , .
H uelva.. , *. , .  i T oledo .,. . .  1 '2
H uesca.. . .  J  . \ > > I V alencia.. ,  par d.
ja„Po I 3/4 . .  i Valladolid,. 3/8
L eó n ... ! . .  . M - 4  pJ * V ito r ia . . . .  par.

** j -* Z am o ra .... 5/8 p.
Loeroño!.’.’ J  . .  • | Z aragoza.... 1/4 d.

r i i

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 6 de Mayo de 1862.

Fondos franceses. . j f  Jlor *^ ....................  I t ’ok( 4 Yi por 100.................... 97,95.

Españoles.................í ? ,0 <> in terio r.........  «r  Ud. d iferida ............... , . . .  43 7/8.
Consolidados.........................................................  93 7 /8  á 94.

Amberes 1.* de Mayo. — Diferida, 43.

Amsterdam  1.* de Mayo.— In terior, 48 5 /8 .—Diferida, 
43 7/16.

Francfort 1.° de Mayo. — In terio r, 48 7 /8 .— Diferida, 
43 3/8.

E S P E C T A C U L O S .

T eatro del Príncipe. —* A las ocho y media de la no* 
che. — Función 6.* de abono , en la que tomará parte 
ia Sra. Santoni. — Safo , tragedia en seis actos.

. T eatro de la Zarzuela. — A las ocho y  m edía de )a 
noche.— Jugar con fuego.

T eatro del Circo — A las ocho y m edia de la n oche.— 
Q uinta función  de abono, y tam bién  de las en q u e  la se 
ñorita  Ros tom ará p a r te ,  ejecutándose el d ram a en tres 
actos Hija y  madre , y la pieza Las tramas de Garulla.

Teatro de Variedades. — A las ocho y media de la 
noche.— Función á beneficio de la actriz  Doña Javiera 
Espejo. — La cruz del m atrimonio, comedia en tres ac
tos.—Baile.— Los dos Preceptores, comedia en un acto.

Teatro de Novedades. —  Moderno Cagliostro. — A i 
mayor brevedad se presentará en este teatro el célebre 
prestidigitador Mr. Robert Bouzigues, que tanta aceptación 
ha merecido de la prensa y del público en varias cortes 
de E uropa, y que justifica constantemente ese título por 
sus bien combinadas suertes y sorprendentes ejercicios. 
Trae consigo perros inteligentes y sabios , los cuales han 
causado la admiración de cuantas capitales han p resen 
ciado sus trabajos.


